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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

DECRETO 80/2016, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional 
dependientes del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

El Estatuto de Autonomía de Aragón recoge en su artículo 73 que corresponde a la Comu-
nidad Autónoma la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades que, en todo caso, incluye la ordenación del sector de 
la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y evalua-
ción.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, considera el sistema edu-
cativo como un sistema de formación a lo largo de la vida, en el que la formación profesional 
ocupa un lugar destacado, y se concibe como un conjunto de acciones formativas que capa-
citan a la ciudadanía para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al 
empleo y la participación activa en la vida social, cultural y económica. La formación profe-
sional agrupa las enseñanzas propias de la formación profesional inicial, las acciones de in-
serción y reinserción laboral de las personas trabajadoras, junto con la orientación y la forma-
ción continua en las empresas. A su vez, en su artículo 39.5 señala la posibilidad de que los 
estudios de formación profesional en ella regulados puedan realizarse en los Centros inte-
grados de formación profesional a los que se refiere la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Esta ley tiene por objeto la ordenación de un sistema integral de formación profesional, 
cualificaciones y acreditación, que responda con eficacia y transparencia a las demandas 
sociales y económicas a través de las diversas modalidades formativas. Su artículo 11 atri-
buyó al Gobierno del Estado la competencia para establecer los requisitos básicos que de-
berán reunir los centros que impartan ofertas de formación profesional conducentes a la ob-
tención de títulos de formación profesional y certificados de profesionalidad. Asimismo, 
considera Centros integrados de formación profesional a aquellos que impartan todas las 
ofertas formativas a las que se refiere el artículo 10.1 de la misma, es decir, los títulos de 
formación profesional y los certificados de profesionalidad. En su artículo 11.6 establece que 
el Gobierno y los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, adaptarán la composición y funciones de los Centros integrados 
de formación profesional a sus características específicas.

El Gobierno, a través del Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, modificado por 
Real Decreto 564/2010, de 7 de mayo, reguló los requisitos básicos de los Centros integrados 
de formación profesional, y corresponde al Gobierno de Aragón establecer las normas de 
funcionamiento de estos centros para su adecuación a las características económicas y a los 
sectores productivos de nuestra Comunidad Autónoma.

Este Real Decreto específica que para el cumplimiento de sus fines, estos centros, deben 
tener autonomía y flexibilidad organizativa, versatilidad en la programación de su oferta for-
mativa y capacidad de respuesta formativa a las necesidades del mundo laboral, como con-
secuencia de los rápidos cambios tecnológicos, organizativos y materiales.

Los Centros integrados de formación profesional deben atender a las necesidades de 
cualificación inmediatas y emergentes del sistema productivo, deben ser un referente orien-
tador para el sector productivo y formativo de su entorno, y deben posibilitar la integración de 
las ofertas de formación profesional, así como facilitar a los ciudadanos la participación en los 
procedimientos de evaluación y acreditación de competencias. Además, deben optimizar la 
utilización de los recursos humanos y materiales disponibles de acuerdo con su autonomía de 
gestión.

El Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la 
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual, esta-
blece esta nueva modalidad de formación, que también debe complementarse con los otros 
instrumentos del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional, como la infor-
mación y orientación y la evaluación y acreditación de competencias. Estas actividades con-
fluyen en los Centros integrados de formación profesional y en los Centros de referencia na-
cional. Por ello puede ser adecuado potenciar la participación de estos centros, con su 
capacidad organizativa, en los proyectos de formación profesional dual que se implementen 
en nuestra Comunidad.

Es preciso, pues, dadas las características singulares de los Centros Públicos Integrados 
de Formación Profesional, dotarlos también de un marco de organización, funcionamiento y 
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gobierno diferenciado, para el que precisan una regulación específica que les permita poner 
en marcha dinámicas de funcionamiento propias, en las que se concreten tanto los aspectos 
relacionados con su gobierno y con su gestión como aquellos de tipo organizativo que per-
mitan realizar de manera adecuada las actividades formativas propias que la normativa vi-
gente encomienda a estos centros.

El Decreto 111/2000, de 13 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Auto-
nomía en la Gestión Económica de los Centros Docentes Públicos no universitarios de la 
Comunidad Autónoma, modificado por Decreto 137/2012 de 22 de mayo, desarrolla la auto-
nomía en la gestión económica de los centros docentes públicos con la pretensión de poten-
ciar sus equipos docentes, y en particular, la figura del director como gestor y responsable 
final de los recursos del centro.

El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

El Decreto 250/2012, de 20 de noviembre, del Gobierno de Aragón, creó cinco Centros 
Públicos Integrados de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón, y pos-
teriormente el Decreto 255/2015, de 15 de septiembre, creó tres centros más por transforma-
ción.

El III Plan Aragonés de Formación Profesional, con vigencia entre 2014 y 2016, plantea 
como su línea de actuación 1.6 “Consolidar y ampliar la red de centros integrados y de Cen-
tros de referencia nacional de formación profesional”. Dentro de esta línea se plantean dos 
medidas: la 1.6.1 “Ampliar la red de centros integrados de Aragón” y la 1.6.2 “Incrementar la 
potencialidad y capacidad de trabajo de estos centros con un reglamento de funcionamiento”.

La finalidad del Reglamento orgánico es la de establecer a nivel autonómico los criterios 
para la organización y el funcionamiento de los Centros Públicos Integrados de Formación 
Profesional adscritos al Departamento competente en materia de educación, potenciar su 
autonomía organizativa, pedagógica, de gestión económica y de personal, e introducir una 
estructura interna distribuida en áreas funcionales que les permitan alcanzar sus fines desa-
rrollando sus funciones, y consolidar las relaciones con la comunidad y con los distintos ám-
bitos productivos. Se definen también los departamentos estratégicos como los órganos de 
coordinación que van a aportar valor añadido a los centros garantizando las funciones que 
deben realizar relacionadas con la impartición de una formación integrada y de calidad, la 
realización de las acciones de información y orientación con la colaboración del Instituto Ara-
gonés de Empleo, la intensificación de los intercambios y relaciones con las empresas y con 
otros centros y su participación en el reconocimiento y evaluación de competencias profesio-
nales.

Consecuentemente, con la entrada en vigor de este reglamento, estos Centros dispondrán 
de un referente regulador propio que dotará de una mayor coherencia el desarrollo del sis-
tema educativo aragonés aplicado al sistema integral de cualificaciones y formación profe-
sional.

En la elaboración de este Decreto y el Reglamento orgánico que aprueba han sido consul-
tadas las organizaciones y asociaciones más representativas que pudieran ser afectadas, ha 
sido sometido al trámite de información pública, participado por los diferentes sectores vincu-
lados a la formación profesional y ha sido informado por el Consejo Escolar de Aragón y por 
el Consejo Aragonés de Formación Profesional, y además de haber sido informado por la la 
Dirección General de Servicios Jurídicos.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo 
con el dictamen del Consejo Consultivo, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su 
reunión del día 14 de junio de 2016,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento Orgánico de los Centros Públicos Integrados de Formación 

Profesional dependientes del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, cuyo texto se 
incluye a continuación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera. Reconocimiento de la función directiva.
Los directores, secretarios, jefes de estudios, jefes de estudios adjuntos y jefes de depar-

tamento de estos centros tendrán, a todos los efectos, la misma consideración a efectos retri-



cs
v:

 B
O

A2
01

60
62

40
05

24/06/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 121

16443

butivos y de méritos académicos que sus homólogos en otros centros docentes no universi-
tarios.

A los directores de los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional que hayan 
ejercido su cargo con valoración positiva se les aplicará, a efectos de reconocimiento, la nor-
mativa establecida para los cuerpos docentes.

Disposición adicional segunda. Clasificación y tipo de centro.
A efectos de la determinación del tipo de centro, en los Centros Públicos Integrados de 

Formación Profesional deberán computarse los alumnos del sistema educativo, los de forma-
ción profesional para el empleo y los candidatos del procedimiento de evaluación y acredita-
ción de competencias gestionados por el centro, así como las especiales características de 
los servicios que presten.

Disposición adicional tercera. Cobertura de puestos.
Los nuevos puestos que se puedan generar como consecuencia del Reglamento orgánico 

aprobado por el presente Decreto en los diferentes centros, se irán cubriendo a medida que 
lo permitan las disponibilidades presupuestarias. Los existentes antes de la promulgación de 
este Decreto continuarán si no han sido modificados por esta norma.

Disposición adicional cuarta. Adecuación de Centros Públicos Integrados de Formación 
Profesional ya existentes.

Los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional dispondrán de un periodo de un 
año para adaptar todos los documentos de centro a lo establecido para ellos en el Reglamento 
orgánico aprobado por el presente Decreto, a contar desde la fecha de su entrada en vigor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dis-

puesto en el presente Reglamento orgánico aprobado por este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Normativa de aplicación supletoria.
Todos aquellos aspectos que no aparecen regulados en el presente Reglamento orgánico, 

se regirán por las normas que, con carácter general, regulan las enseñanzas de formación 
profesional, y en particular:

- Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan los requisitos básicos 
de los Centros integrados de formación profesional y su correspondiente corrección de errores 
publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, de 24 de enero de 2006.

- Orden de 29 de mayo de 2008, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establece la estructura básica de los currículos de los ciclos formativos de formación 
profesional y su aplicación en la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Orden de 26 de octubre de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, que 
regula la matriculación, evaluación y acreditación académica del alumnado de Formación 
Profesional en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Orden de 14 de abril de 2011, de los Departamentos de Economía, Hacienda y Empleo y 
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece para Aragón el procedimiento de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral o por 
vías no formales de formación regulado por el Real Decreto 1224/2009.

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.
Se habilita al titular del Departamento competente en materia de educación no universi-

taria del Gobierno de Aragón, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el de-
sarrollo y aplicación de lo dispuesto en el presente Reglamento orgánico y en particular, esta-
blecer los artículos que serán de aplicación en los centros integrados de formación profesional 
de titularidad privada y dentro de estos, los sostenidos con fondos públicos en régimen de 
concierto educativo.

Disposición final tercera. Utilización de la forma de masculino genérico.
En el Reglamento orgánico, todas las referencias para las que se utiliza la forma de mas-

culino genérico, deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres.
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Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”, y será de aplicación a partir del curso escolar 2016/2017.

Zaragoza, 14 de junio de 2016.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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REGLAMENTO ORGÁNICO DE LOS CENTROS PÚBLICOS INTEGRADOS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEPENDIENTES DEL DEPARTAMENTO 

DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Artículo 2. Red de Centros Públicos Integrados de Formación Profesional.
Artículo 3. Definición de Centro Integrado de Formación Profesional.
Artículo 4.  Creación y autorización de Centros Públicos Integrados de Formación Profe-

sional.
Artículo 5. Fines de los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional.
Artículo 6. Funciones de los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional.

TÍTULO I
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LOS CENTROS PÚBLICOS INTEGRADOS

Artículo 7. Autonomía de los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional.
Artículo 8.  Gestión y financiación de los Centros Públicos Integrados de Formación Profe-

sional.
Artículo 9.  Requisitos que deben reunir los Centros Públicos Integrados de Formación 

Profesional.

TÍTULO II
ÓRGANOS DE GOBIERNO, DE COORDINACIÓN Y DE PARTICIPACIÓN DE LOS 

CENTROS PÚBLICOS INTEGRADOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

CAPÍTULO I
Órganos de gobierno

Artículo 10. Funciones de los órganos de gobierno.
Artículo 11. Órganos de gobierno unipersonales.
Artículo 12. Funciones del director.
Artículo 13. Nombramiento del director.
Artículo 14. Cese del director.
Artículo 15. Funciones del jefe de estudios.
Artículo 16. Jefes de estudios adjuntos.
Artículo 17. Funciones del jefe de estudios adjunto de formación para el empleo.
Artículo 18. Funciones del jefe de estudios adjunto.
Artículo 19. Funciones del secretario.
Artículo 20. Designación y nombramiento de cargos directivos distintos al director.
Artículo 21. Cese del resto de los cargos directivos.
Artículo 22. Sustitución temporal de los miembros del equipo directivo.

CAPÍTULO II.
Órganos colegiados de participación

Artículo 23. Órganos colegiados de participación.

SECCIÓN 1.ª CONSEJO SOCIAL

Artículo 24. Definición y composición del consejo.
Artículo 25. Constitución, renovación y sustituciones en el Consejo Social.
Artículo 26. Funciones del Consejo Social.
Artículo 27. Régimen de funcionamiento del Consejo Social.
Artículo 28. Comisiones del Consejo Social.
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SECCIÓN 2.ª CLAUSTRO DE PROFESORES

Artículo 29. Definición y composición del Claustro de profesores.
Artículo 30. Funciones del Claustro de profesores.
Artículo 31. Régimen de funcionamiento del Claustro de profesores.

CAPÍTULO III
Órganos de coordinación

Artículo 32.  Órganos de coordinación de los Centros Públicos Integrados de Formación 
Profesional.

Artículo 33. Funciones de los órganos de coordinación.

SECCIÓN 1.ª COMISIÓN DE COORDINACIÓN FORMATIVA Y DE INSERCIÓN LABORAL

Artículo 34. Composición y definición.
Artículo 35. Régimen de funcionamiento.
Artículo 36. Funciones de la Comisión de coordinación formativa y de inserción laboral.

SECCIÓN 2.ª DEPARTAMENTOS

Artículo 37. Carácter y composición.
Artículo 38. Régimen de funcionamiento.
Artículo 39. Funciones de los departamentos estratégicos.
Artículo 40. Funciones de los departamentos de formación.
Artículo 41. Competencias específicas de los departamentos.
Artículo 42. Designación de las jefaturas de los departamentos.
Artículo 43. Funciones de los jefes de los Departamentos de formación.
Artículo 44. Cese de los jefes de los departamentos.

SECCIÓN 3.ª EQUIPOS DOCENTES, TUTORES Y COORDINADORES

Artículo 45. Definición, régimen de funcionamiento y funciones de los equipos docentes.
Artículo 46. Tutores y su designación.
Artículo 47. Funciones del tutor.
Artículo 48.  Funciones del tutor del módulo profesional de Formación en Centros de Tra-

bajo o de prácticas no laborales.
Artículo 49. Coordinadores.
Artículo 50. Designación de los coordinadores.
Artículo 51. Cese de los coordinadores.
Artículo 52. Funciones de los coordinadores.

TÍTULO III
EL PROFESORADO DE LOS CENTROS PÚBLICOS INTEGRADOS 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Artículo 53. De las funciones y deberes del profesorado.
Artículo 54. De los derechos del profesorado.
Artículo 55. Asistencia a actividades formativas.
Artículo 56. Del horario del profesorado.
Artículo 57. Cómputo anual del horario del profesorado.

TÍTULO IV
ALUMNADO DE LOS CENTROS PÚBLICOS INTEGRADOS 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Artículo 58. De los derechos del alumnado.
Artículo 59. De los deberes del alumnado.
Artículo 60. De la Junta de Delegados.
Artículo 61. Funciones de la Junta de Delegados.
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Artículo 62. De los delegados de grupo.
Artículo 63. Funciones de los delegados de grupo.
Artículo 64. Del horario del alumnado.
Artículo 65. De las asociaciones de alumnos.

TÍTULO V
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN  Y SERVICIOS

Artículo 66. Funciones, derechos y deberes del personal de administración y servicios.
Artículo 67. Horario del personal de Administración y Servicios.

TÍTULO VI
EL INTERMEDIADOR LABORAL

Artículo 68. Del intermediador laboral.

TÍTULO VII
AUTONOMÍA PEDAGÓGICA, DE ORGANIZACIÓN  Y DE GESTIÓN

CAPÍTULO I
El Proyecto funcional de Centro y la planificación de la actividad 

de los centros integrados

Artículo 69. Disposiciones generales.
Artículo 70. Planificación plurianual.
Artículo 71. El Proyecto funcional del centro.
Artículo 72.  Plan anual de trabajo y Memoria anual del Centro público integrado de forma-

ción profesional.

CAPÍTULO II
Organización pedagógica

Artículo 73. Plan de orientación profesional y acción tutorial.
Artículo 74. Plan de convivencia.
Artículo 75. Proyectos curriculares de las enseñanzas.
Artículo 76. Programaciones didácticas.

CAPÍTULO III
Autonomía de organización.

Artículo 77. Plan de comunicación y marketing.
Artículo 78. Plan de autoprotección.
Artículo 79. Disponibilidad y accesibilidad a los servicios.
Artículo 80. Reglamento de Régimen Interior.
Artículo 81. Horario general del centro.

CAPÍTULO IV
Autonomía de gestión económica.

Artículo 82. El Plan de gestión del centro.
Artículo 83. Memoria administrativa y económica.

TÍTULO VIII
EVALUACIÓN DE LOS CENTROS PÚBLICOS INTEGRADOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Artículo 84. Inspección de los centros.
Artículo 85. Evaluación interna de los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional.
Artículo 86. Evaluación externa de los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional.
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TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Reglamento orgánico tiene por objeto establecer la organización y funciona-

miento de los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional dependientes del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte en desarrollo de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional y del Real Decreto 1558/2005, de 
23 de diciembre, por el que se regulan los requisitos básicos de los Centros integrados de 
formación profesional.

Artículo 2. Red de Centros Públicos Integrados de Formación Profesional.
1. Los citados centros constituirán la Red de Centros Públicos Integrados de Formación 

Profesional de Aragón, y dirigirán todas sus actuaciones a alcanzar los fines y las funciones 
propias de estos tipos de centros.

2. La citada Red será coordinada por la Dirección General competente en materia de for-
mación profesional del sistema educativo.

Artículo 3. Definición de Centro Integrado de Formación Profesional.
1. Son Centros Integrados de Formación Profesional aquellos que, cumpliendo los requi-

sitos establecidos en el Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, y en el presente Regla-
mento orgánico, impartan todas las ofertas formativas referidas al Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales que conduzcan a la obtención de los títulos de formación profesional 
y certificados de profesionalidad, además de otras enseñanzas no vinculadas a cualifica-
ciones del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales que sean relevantes para la 
Comunidad.

2. Estos centros incluirán en sus acciones formativas las enseñanzas propias de la 
formación profesional del sistema educativo, las acciones de inserción y reinserción la-
boral de los trabajadores y las de formación permanente dirigida a la población trabaja-
dora ocupada. Además, incorporarán servicios de atención al público en materia de 
apoyo a emprendedores, de información y orientación profesional, y de evaluación de las 
competencias profesionales adquiridas a través de otros aprendizajes no formales y de 
la experiencia laboral.

3. Los centros regulados por este Reglamento orgánico tendrán la denominación genérica 
de “Centro Público Integrado de Formación Profesional” (CPIFP) y la específica que apruebe 
el Departamento competente, a propuesta de cada Consejo Social, en su caso.

4. Todos los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón tendrán una imagen corporativa común y única, que identificará la perte-
nencia del centro a la Red de Centros Públicos de Formación Profesional de Aragón.

Artículo 4. Creación y autorización de Centros Públicos Integrados de Formación Profe-
sional.

1. Los Centros integrados de formación profesional de titularidad pública, tal como indica 
el Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, podrán ser de nueva creación o proceder de 
la transformación de centros ya existentes.

2. Estos centros podrán ser designados por el Departamento competente en materia de 
educación no universitaria a iniciativa propia o del Instituto Aragonés de Empleo, como res-
ponsables de la organización de acciones formativas, especialmente en la formación profe-
sional dual, en distintas localidades de la Comunidad. Para ello el Departamento competente 
dispondrá los recursos humanos y materiales necesarios para garantizar la calidad de todas 
las acciones formativas, independientemente de su lugar de realización.

3. El Departamento competente en materia de educación no universitaria, para crear 
nuevos Centros Públicos Integrados de Formación Profesional o transformar sus centros or-
dinarios en este tipo de centros, deberá contar con el informe favorable del Departamento 
competente en materia de empleo y someter la propuesta al dictamen del Consejo Aragonés 
de Formación Profesional.

Artículo 5. Fines de los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional.
Los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional contribuirán al desarrollo del 

Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y tendrán los fines establecidos 
en el artículo 5 del Real Decreto 1558/2005.
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Artículo 6. Funciones de los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional.
1. Serán funciones básicas de los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional:
a) Impartir las ofertas formativas conducentes a títulos de formación profesional y certifi-

cados de profesionalidad de la familia o área profesional que tengan autorizadas y 
otras ofertas formativas que den respuesta a las demandas de las personas y de las 
organizaciones del entorno productivo.

b) Desarrollar vínculos con el sistema productivo del entorno (sectorial y comarcal o local), 
en los ámbitos siguientes: formación del personal docente; formación de alumnos en 
centros de trabajo y realización de otras prácticas profesionales, orientación profesional 
y participación de profesionales del sistema productivo en la impartición de docencia. 
Asimismo, y en este contexto, colaborar a la detección de las necesidades de cualifica-
ción y en el desarrollo de la formación permanente de los trabajadores.

c) Informar y orientar a los usuarios, tanto individual como colectivamente, para facilitar el 
acceso, la movilidad y el progreso en los itinerarios formativos y profesionales, en cola-
boración con los servicios públicos de empleo.

2. Además de las funciones establecidas en el apartado anterior, la Red de Centros Pú-
blicos Integrados de Formación Profesional deberán desarrollar las funciones específicas si-
guientes:

a) Participar en los procedimientos de evaluación y, en su caso, realizar la propuesta de 
acreditación oficial de las competencias profesionales adquiridas por las personas a 
través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, de acuerdo con lo 
que se establezca en desarrollo del artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de la Cualificaciones y de la Formación Profesional.

b) Impulsar y desarrollar acciones y proyectos de innovación y desarrollo, en colaboración 
con las empresas del entorno y los interlocutores sociales, y transferir el contenido y 
valoración de las experiencias desarrolladas al resto de los centros.

c) Colaborar en la promoción y desarrollo de acciones de formación para los docentes y 
formadores de los diferentes subsistemas en el desarrollo permanente de las competen-
cias requeridas en su función, respondiendo a sus necesidades específicas de formación.

d) Colaborar con los Centros de referencia nacional, Observatorios de las profesiones y 
ocupaciones, Institutos de cualificaciones y otras entidades en el análisis de la evolu-
ción del empleo y de los cambios tecnológicos y organizativos que se produzcan en el 
sistema productivo de su entorno.

e) Informar y asesorar a otros centros de formación profesional.
f) Promover la inserción y reinserción laboral de su alumnado y fomentar iniciativas que 

impulsen el espíritu emprendedor.
g) Impulsar, coordinar y ejecutar iniciativas de formación profesional dual o en alternancia.
h) Cuantas otras funciones determine la Administración educativa.
3. Para realizar las funciones señaladas en los apartados anteriores, los Centros públicos 

integrados de formación profesional podrán desarrollar acuerdos y convenios con empresas, 
instituciones y otros organismos y entidades para el aprovechamiento de las infraestructuras 
y recursos disponibles, que contribuyan a la calidad de la formación y de las demás funciones 
que se contemplan en este Reglamento orgánico. Para ello, será prioritaria la colaboración 
con el Instituto Aragonés de Empleo y con los demás Servicios y Organismos Públicos con 
competencias para desarrollar las funciones citadas.

4. Para favorecer el reconocimiento de las habilitaciones exigidas para el ejercicio profe-
sional por otras administraciones, se podrán proponer adaptaciones de los programas forma-
tivos dirigidas a garantizar el cumplimiento de los requisitos exigidos.

5. El Instituto Aragonés de Empleo podrá asignar un intermediador laboral a cada Centro 
Público Integrado de Formación Profesional.

TÍTULO I
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LOS CENTROS PÚBLICOS INTEGRADOS

Artículo 7. Autonomía de los Centros públicos integrados de formación profesional.
Los Centros públicos integrados de formación profesional dispondrán de autonomía orga-

nizativa, pedagógica, de gestión económica y de personal, en el marco de las normas que se 
recogen en este Reglamento orgánico y en el Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, 
así como del Decreto 111/2000, de 13 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 
la Autonomía en la Gestión Económica de los Centros Docentes Públicos no universitarios de 
la Comunidad Autónoma.
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Artículo 8. Gestión y financiación de los Centros públicos integrados de formación profesional.
1. Los costes de las actividades formativas de los títulos de formación profesional y de los 

certificados de profesionalidad que se impartan en estos centros, serán financiados por los 
Departamentos competentes conforme a los criterios de gasto establecidos con carácter ge-
neral para las respectivas enseñanzas. No se admitirá la concurrencia de subvenciones, 
acuerdos o convenios para financiar una misma acción formativa o servicio y, en cualquier 
caso, los centros, mientras desarrollen ofertas formativas sostenidas con fondos públicos, 
estarán sujetos a las obligaciones específicas que se deriven de la legislación presupuestaria 
y de subvenciones.

2. El presupuesto de cada Centro público integrado de formación profesional será apro-
bado por su Consejo Social.

3. Se delega en el director del centro poder realizar la contratación de expertos, la adqui-
sición de bienes, y la contratación de obras, servicios u otros suministros, con los límites que 
la normativa correspondiente establezca. Cada centro concretará el procedimiento que per-
mita obtener recursos complementarios mediante la oferta de servicios. De todo lo anterior el 
director informará periódicamente al Consejo Social del centro.

4. La justificación de gastos por las actividades formativas de títulos de formación profe-
sional del sistema educativo y de certificados de profesionalidad se realizará conforme a los 
criterios establecidos por el Departamento competente.

5. La financiación de las ofertas formativas, vinculadas o no al Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, que den respuesta a las necesidades específicas de formación se 
gestionarán conforme al acuerdo, convenio o presupuesto que se determine entre el solici-
tante y el Centro, de acuerdo a la normativa vigente.

6. Todos los recursos referidos en los apartados anteriores se incorporarán al presupuesto 
del centro.

Artículo 9. Requisitos que deben reunir los Centros Públicos Integrados de Formación 
Profesional.

1. Los Centros públicos integrados de formación profesional deberán cumplir los requisitos 
que establece el Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, así como los que se esta-
blezcan en los reales decretos por los que se crean los títulos de formación profesional y los 
certificados de profesionalidad, y otros que pueda determinar el Departamento competente en 
materia de educación no universitaria en el ejercicio de su capacidad normativa.

2. Además de lo dispuesto en la norma estatal, deberán disponer de un sistema de gestión 
por procesos orientado a la mejora continua, con una certificación reconocida basada en 
normas internacionales.

3. Los Centros públicos integrados de formación profesional podrán ser autorizados por el 
Departamento competente para utilizar distintos espacios e instalaciones singulares, así 
como, en su caso, aquellas instalaciones y equipamientos propios de entornos profesionales 
que, siendo necesarios para impartir los programas formativos y realizar la evaluación de las 
competencias, se encuentren ubicados en un recinto distinto al resto de las instalaciones del 
centro. Los centros garantizarán que los citados espacios autorizados sean de uso preferente 
para el desarrollo de sus actividades.

4. La Administración educativa, para una mejor organización, podrá autorizar la existencia 
de varias sedes para estos centros, cuando se estime necesario, en cuyo caso se dispondrá 
de los recursos humanos y materiales adecuados para garantizar la calidad de todas las ac-
ciones formativas de acuerdo con la normativa vigente.

TÍTULO II
ÓRGANOS DE GOBIERNO, DE COORDINACIÓN Y DE PARTICIPACIÓN DE LOS 

CENTROS PÚBLICOS INTEGRADOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

CAPÍTULO I
Órganos de gobierno

Artículo 10. Funciones de los órganos de gobierno.
1. Los órganos de gobierno realizarán sus funciones de manera coordinada, y velarán por 

la efectiva realización de los fines de la formación profesional y por la mejora de la calidad de 
las actividades, así como por el cumplimiento de los fines y las funciones del centro.

2. Además, en el ámbito de su competencia, garantizarán el ejercicio de los derechos re-
conocidos a los alumnos, a los profesores, a los padres y madres o tutores legales del alum-
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nado menor de edad, y al personal de administración y servicios. Asimismo, favorecerán la 
participación efectiva de todos los miembros de la comunidad educativa, social, económica y 
productiva en la vida del centro integrado, en su gestión y en su evaluación.

Artículo 11. Órganos de gobierno unipersonales.
1. Los órganos unipersonales de gobierno constituyen el equipo directivo, que trabajará de 

manera coordinada para lograr los fines y las funciones de los Centros Públicos Integrados de 
Formación Profesional.

2. Los órganos de gobierno unipersonales obligatorios son:
a) El director.
b) El jefe de estudios.
c) El secretario.
d) El jefe de estudios adjunto de formación para el empleo.
3. En función del tamaño y complejidad del centro, la Administración educativa podrá au-

torizar otros órganos de gobierno unipersonales potestativos, que también formarán parte del 
equipo directivo del centro, y que serán:

a) Jefaturas de estudio adjuntas.
b) Administrador.

Artículo 12. Funciones del Director.
Además de las funciones recogidas en el Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, el 

director del centro tendrá las siguientes:
a) Representar oficialmente a la Administración educativa en el Centro Público Integrado 

de Formación Profesional, sin perjuicio de las atribuciones de las demás autoridades, y 
aportar a la Administración educativa las propuestas, las aspiraciones y las necesi-
dades del centro para cumplir los fines y funciones propias de un centro integrado.

b) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de los órganos colegiados de 
participación.

c) Garantizar la ejecución de los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de su 
competencia.

d) Promover e impulsar las evaluaciones y las auditorías del centro, y colaborar en las 
evaluaciones que determine la Administración educativa.

e) Promover planes de innovación educativa, formativa y tecnológica en el centro.
f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizando la mediación en la resolución de 

conflictos.
g) Visar las certificaciones y los documentos oficiales del centro.
h) Cualquier otra función que le encomiende la Administración educativa.

Artículo 13. Nombramiento del Director.
1. La dirección de los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional será provista 

por el procedimiento de libre designación entre funcionarios públicos docentes, de acuerdo 
con lo establecido en el Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre.

2. En el procedimiento para el nombramiento del director regirán los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad; previa consulta a los órganos colegiados de participación del 
centro y emisión de informe del Consejo Social.

3. El titular del Departamento competente en materia de educación no universitaria del 
Gobierno de Aragón establecerá el procedimiento de selección mediante libre designación de 
los directores de los Centros públicos integrados de formación profesional dependientes de 
dicho Departamento, y las convocatorias para cubrir los puestos de director serán realizadas 
por el Director General competente en materia de formación profesional.

4. El director será designado por el Director General competente en materia de formación 
profesional y nombrado por el titular del respectivo Servicio Provincial por un periodo de 
cuatro años.

Artículo 14. Cese del Director.
El director del centro cesará en sus funciones por resolución del titular del Servicio Provin-

cial correspondiente al producirse alguna de las siguientes circunstancias:
a) Remoción del puesto con carácter discrecional mediante resolución motivada, por el 

órgano competente para el nombramiento.
b) Renuncia motivada y aceptada por el titular del Servicio Provincial de Educación res-

pectivo.
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c) Traslado definitivo, voluntario o forzoso, pase a situación de servicios especiales, 
servicio en otras administraciones públicas, jubilación, excedencia voluntaria o forzosa 
y suspensión de funciones, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.

d) Incapacidad física o psíquica sobrevenida.
e) Finalización de su mandato.

Artículo 15. Funciones del Jefe de Estudios.
El jefe de estudios tendrá las siguientes funciones:
a) Ejercer, por delegación del director del centro y bajo su autoridad, la jefatura del per-

sonal docente en todo lo relativo al régimen académico.
b) Sustituir al director en caso de ausencia o enfermedad.
c) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, los horarios 

académicos de alumnos y profesores, garantizando los criterios pedagógicos, de 
acuerdo con los criterios aprobados por el Claustro de profesores y con el horario ge-
neral del centro, así como velar por su estricto cumplimiento.

d) Coordinar el trabajo de los jefes de estudios adjuntos.
e) Coordinar y dirigir las actividades de los jefes de departamentos de formación y de los 

equipos docentes.
f) Coordinar y dirigir la acción de los tutores.
g) Proponer actividades de formación y perfeccionamiento para el profesorado.
h) Organizar los actos académicos.
i) Fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad educativa, espe-

cialmente en lo que se refiere al alumnado, facilitando y orientando su organización.
j) Participar en la elaboración del proyecto funcional del centro y los planes anuales de 

trabajo.
k) Favorecer la convivencia en el centro y garantizar el procedimiento para imponer las 

correcciones que correspondan, de acuerdo con las disposiciones vigentes, lo estable-
cido en el reglamento de régimen interior y los criterios fijados, en su caso, por el Con-
sejo Social.

l) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el director del centro dentro 
de su ámbito de competencia.

m) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por la Administración educativa 
dentro de su ámbito de competencia.

Artículo 16. Jefes de Estudios Adjuntos.
Además del jefe de estudios adjunto de formación para el empleo, podrá haber uno o va-

rios jefes de estudios adjuntos cuando el centro tenga la complejidad que la Administración 
educativa determine.

Artículo 17. Funciones del Jefe de Estudios Adjunto de Formación para el Empleo.
El jefe de estudios de formación para el empleo tendrá las siguientes funciones:
a) Gestionar y organizar, por delegación del director, y con la colaboración del Intermediador 

laboral, las acciones formativas encomendadas al centro por la Administración laboral.
b) Las que le sean delegadas por el jefe de estudios. Estas funciones estarán supervi-

sadas por la dirección del centro.
c) Coordinar las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo y de forma-

ción profesional para el empleo con objeto de armonizarlas en la medida de lo posible.
d) Asistir a las reuniones de la comisión de coordinación formativa y de inserción laboral.
e) Participar en la elaboración del proyecto funcional del centro y los planes anuales de 

trabajo teniendo en cuenta las propuestas que puedan aportarse desde el Instituto Ara-
gonés de Empleo.

f) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por la dirección del centro dentro 
de su ámbito de competencia.

g) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por la Administración educativa 
dentro de su ámbito de competencia.

Artículo 18. Funciones del Jefe de Estudios Adjunto.
El jefe de estudios adjunto tendrá las siguientes funciones:
a) Apoyar a la jefatura de estudios.
b) Coordinar, cuando el centro imparta enseñanzas en dos o más turnos o enseñanzas 

presenciales y a distancia, las franjas horarias o las modalidades formativas que se le 
encomienden.
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c) Coordinar las actividades de los jefes de departamentos de formación y de los equipos 
docentes en su ámbito de actuación.

d) Favorecer la convivencia en el centro y garantizar el procedimiento para imponer las 
correcciones que correspondan, de acuerdo con las disposiciones vigentes, lo estable-
cido en el reglamento de régimen interior y los criterios fijados, en su caso, por el Con-
sejo Social.

e) Participar en la elaboración del proyecto funcional del centro y los planes anuales de 
trabajo.

f) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el director del centro dentro 
de su ámbito de competencia.

g) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por la Administración educativa 
dentro de su ámbito de competencia.

Artículo 19. Funciones del secretario.
El secretario tendrá las siguientes funciones:
a) Ordenar el régimen administrativo del centro, de conformidad con las directrices del 

director.
b) Actuar como secretario de los órganos de participación del centro, levantar acta de las 

sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del director.
c) Custodiar los libros y archivos del centro.
d) Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados.
e) Coordinar la realización del inventario general del centro en colaboración con los jefes 

de los departamentos.
f) Adquirir, custodiar y coordinar el material y el equipamiento del centro, custodiar y ges-

tionar la utilización del mismo y velar por su mantenimiento en todos los aspectos, de 
acuerdo con la normativa vigente y las indicaciones del director, y sin perjuicio de las 
competencias del propio director.

g) Ejercer por delegación del director y bajo su autoridad la jefatura del personal de admi-
nistración y servicios adscrito al centro y velar por el cumplimiento del horario de dicho 
personal.

h) Ordenar el régimen económico de conformidad con las instrucciones de la dirección del 
centro, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante el Consejo Social y las autoridades 
correspondientes.

i) Participar en la elaboración del proyecto funcional del centro y los planes anuales de 
trabajo.

j) Velar por el cumplimiento de la gestión administrativa del centro.
k) Dar a conocer y difundir la información sobre normativa, disposiciones legales y asuntos 

de interés profesional y académico de relevancia para toda la comunidad educativa.
l) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el director del centro dentro 

de su ámbito de competencia.
m) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por la Administración educativa 

dentro de su ámbito de competencia.

Artículo 20. Designación y nombramiento de cargos directivos distintos al director.
1. Los demás cargos directivos, serán propuestos por el director del centro entre los pro-

fesores funcionarios de carrera en situación de servicio activo, con destino definitivo en el 
centro, oídos el Claustro de profesores y el Consejo Social. Serán nombrados por el titular del 
Servicio Provincial de Educación respectivo. En situaciones excepcionales y con autorización 
expresa del Servicio Provincial, podrá ser nombrado para un cargo directivo un profesor que 
no tenga destino definitivo en el centro.

2. La duración del mandato de los cargos directivos será la que corresponda al director 
que los haya propuesto.

3. El director del centro remitirá al Servicio Provincial de Educación respectivo la propuesta 
de nombramiento de los profesores por él elegidos para ocupar los cargos directivos.

Artículo 21. Cese del resto de los cargos directivos.
El resto de los cargos directivos cesarán en sus funciones al producirse alguna de las cir-

cunstancias siguientes:
a) Al término de su mandato.
b) Renuncia motivada y aceptada por el director del centro, de la que se dará conoci-

miento al Claustro de profesores y al Consejo Social.
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c) Cuando el cargo directivo deje de prestar servicio en el centro por traslado voluntario o 
forzoso, pase a la situación de servicios especiales, excedencia voluntaria o forzosa y 
suspensión de funciones de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente, o por 
cualquier otra circunstancia.

d) Cuando se produzca el cese del director que propuso su nombramiento.
e) La Administración educativa podrá cesar a cualquiera de los cargos directivos, a pro-

puesta del director del centro, mediante escrito razonado, previa información a los ór-
ganos de participación del centro. Así mismo, la Administración educativa podrá cesar 
o suspender a los cargos directivos, mediante expediente administrativo, cuando in-
cumplan gravemente sus funciones, previo informe razonado de la dirección del centro, 
dando audiencia al interesado y oídos el Claustro de profesores y el Consejo Social.

Artículo 22. Sustitución temporal de los miembros del equipo directivo.
1. En caso de ausencia o enfermedad del director del centro, se hará cargo provisional-

mente de sus funciones el jefe de estudios. Asimismo, en ausencia de éste, será el secretario 
quien asuma las funciones del director.

2. En caso de ausencia o enfermedad del jefe de estudios o del secretario, se hará cargo 
de sus funciones provisionalmente el jefe de estudios adjunto de formación para el empleo u 
otro jefe de estudios adjunto.

CAPÍTULO II
Órganos colegiados de participación

Artículo 23. Órganos colegiados de participación.
1. Son órganos colegiados de participación de los Centros públicos integrados de forma-

ción profesional el Consejo Social y el Claustro de profesores.
2. La definición, composición y funciones de los órganos colegiados de participación serán 

las establecidas en el Real Decreto1558/2005, de 23 de diciembre.

SECCIÓN 1.ª CONSEJO SOCIAL

Artículo 24. Definición y composición del consejo.
1. El Consejo Social es el órgano de participación de la sociedad en los Centros públicos 

integrados de formación profesional.
2. El Consejo Social estará formado por doce miembros, que se renovarán cada cuatro 

años, de acuerdo con la siguiente distribución:
a) Cuatro representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma, uno de los 

cuales será el director del centro, que es el presidente del Consejo Social.
b) Cuatro representantes del Centro, uno de los cuales será el jefe de estudios del mismo.
c) Cuatro representantes de las organizaciones empresariales y sindicales más represen-

tativas.
3. El Consejo Social será asistido por el secretario del centro, que actuará como secretario 

del consejo, con voz y sin voto.
4. Los representantes de la Administración serán designados por los Departamentos com-

petentes en materia de formación profesional. Uno de ellos será designado por la Administra-
ción laboral y otros dos lo serán por la Administración educativa. Los nombres de las personas 
designadas se remitirán al presidente del Consejo Social, así como los cambios que se pro-
duzcan.

5. Tres de los representantes del Centro serán elegidos por el Claustro de profesores de 
entre sus miembros.

6. Las organizaciones empresariales y sindicales que sean consideradas más representa-
tivas designarán un representante titular por cada una de ellas. La comunicación de la desig-
nación de estos representantes y sus modificaciones se hará al presidente del Consejo So-
cial.

Artículo 25. Constitución, renovación y sustituciones en el Consejo Social.
1. El Consejo Social de un Centro público integrado de formación profesional de nueva 

creación se constituirá una vez nombrado el director y constituido el Claustro de profesores, 
en el plazo de tres meses de iniciar la actividad y una vez que las diferentes representaciones 
que lo componen sean propuestas por las correspondientes organizaciones o entidades, a 
solicitud de la Administración educativa.
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2. El Consejo Social del Centro público integrado de formación profesional efectuará la 
renovación de sus miembros cada cuatro años, de acuerdo con las directrices que se deter-
minen, debiendo desarrollarse el proceso en el cuarto trimestre del año que corresponda, y 
dentro del periodo lectivo.

3. Las bajas que se produzcan en la composición del Consejo Social respecto a los miem-
bros designados serán sustituidas a propuesta de la organización o entidad afectada, si-
guiendo el procedimiento establecido para la constitución, y ejercerán sus funciones durante 
el período que reste para la renovación del consejo.

Artículo 26. Funciones del Consejo Social.
Las funciones del Consejo Social serán las siguientes:
a) Establecer las directrices para elaborar el proyecto funcional de centro y aprobar dicho 

proyecto.
b) Aprobar el presupuesto, el balance anual, el plan anual de trabajo y la memoria anual.
c) Realizar el seguimiento de las actividades del centro, asegurando la calidad y el rendi-

miento de los servicios.
d) Emitir informe con carácter previo al nombramiento del director del centro.
e) Reforzar la proyección del centro hacia las empresas y organizaciones del entorno.
f) Las que le asigne la Administración educativa dentro de su ámbito de actuación.

Artículo 27. Régimen de funcionamiento del Consejo Social.
1. Las reuniones del Consejo Social se celebrarán en el día y con el horario que posibiliten 

la asistencia de todos sus miembros. En las reuniones ordinarias, el presidente del consejo 
enviará a los miembros la convocatoria conteniendo el orden del día de la reunión y la docu-
mentación que vaya a ser objeto de debate y, en su caso, aprobación, de forma que éstos 
puedan recibirla con una antelación mínima de una semana. Podrán realizarse, además, 
convocatorias extraordinarias con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, cuando 
la naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje.

2. El Consejo Social se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo con-
voque el presidente o lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros. En todo caso serán 
preceptivas, además, una reunión a principio de curso y otra al final del mismo. Para su válida 
constitución se requerirá la presencia del presidente, el secretario y de, al menos, la mitad de 
sus miembros. Las normas de organización y funcionamiento del centro podrán establecer el 
régimen propio de convocatorias. Tal régimen podrá prever una segunda convocatoria y es-
pecificar para ésta el número de miembros necesarios para constituir válidamente el consejo.

3. La asistencia a las sesiones del Consejo Social será obligatoria para todos sus miem-
bros. Cuando por causas justificadas algún miembro no pudiera asistir, no podrá delegar su 
voto y su ausencia constará en el acta correspondiente.

4. El anuncio de la convocatoria se notificará a todos los miembros por cualquier medio 
que asegure de forma fehaciente la recepción del anuncio. Asimismo la convocatoria se pu-
blicará en un lugar visible del centro.

5. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no conste en el orden 
del día, a no ser que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea decla-
rada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

6. Los acuerdos se adoptarán, siempre que sea posible, por consenso. En caso contrario, 
el consejo adoptará los acuerdos por mayoría simple de asistentes salvo en los casos de 
aprobación del proyecto funcional que deberá ser aprobado por mayoría absoluta de asis-
tentes, aplicándose en ambos casos el voto de calidad del presidente en caso de producirse 
empate.

7. De cada sesión que celebre el consejo se levantará acta, que especificará necesaria-
mente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias de lugar y tiempo en 
que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones así como el contenido de los 
acuerdos adoptados.

8. Cuando los miembros del Consejo Social voten en contra o se abstengan, quedarán 
exentos de la responsabilidad que, en su caso, pudiera derivarse de los acuerdos. En todo 
caso, los miembros del Consejo Social deberán acatar y cumplir los acuerdos adoptados.

9. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, siendo firmadas por el 
secretario del consejo con el visto bueno del presidente. Los acuerdos que recoja el acta es-
tarán a disposición de los miembros de la comunidad educativa que lo soliciten, para su con-
sulta. No obstante, el secretario velará por garantizar la protección de los datos personales, 
las libertades públicas y los derechos fundamentales de las personas físicas, especialmente 
de su honor e intimidad personal y familiar.
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Artículo 28. Comisiones del Consejo Social.
1. El Consejo Social podrá constituir, si se considera necesario, comisiones relacio-

nadas con aspectos de convivencia, económicos, de admisión de alumnos, o de cual-
quier otro ámbito relacionado con el centro de acuerdo con lo que prevea la normativa 
vigente.

2. El Consejo Social podrá constituir otras comisiones para asuntos específicos en la forma 
y con las funciones que determine el reglamento de régimen interior del centro. Las comi-
siones informarán al consejo sobre los temas que se les encomienden y colaborarán con él 
en las cuestiones de su competencia.

3. Las comisiones cesarán en el momento de haberse finalizado los asuntos en cuya virtud 
se constituyeron.

SECCIÓN 2.ª CLAUSTRO DE PROFESORES

Artículo 29. Definición y composición del Claustro de profesores.
1. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los profesores en la 

actividad del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, 
decidir sobre todos los aspectos educativos del centro.

2. El Claustro de profesores será presidido por el director del centro y estará integrado por 
la totalidad de los profesores que presten servicio en el mismo. El Secretario del Centro ejer-
cerá la secretaría.

Artículo 30. Funciones del Claustro de profesores.
El Claustro de profesores tendrá las siguientes funciones:
a) Formular al equipo directivo y al Consejo Social propuestas para la elaboración del 

proyecto funcional del centro.
b) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la innovación pedagógica 

y en la formación del profesorado del centro.
c) Participar en la elaboración de los planes de mejora de calidad del centro.
d) Aprobar los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios tanto del alum-

nado como del profesorado.
e) Recibir información, tanto del orden del día de las reuniones del Consejo Social, como 

de los aspectos fundamentales del desarrollo de sus sesiones y de los acuerdos adop-
tados en las mismas.

f) Formular los criterios para la elaboración del plan de orientación profesional y acción 
tutorial y el plan de convivencia del centro.

g) Valorar la memoria final del curso.
h) Aprobar los proyectos curriculares de las enseñanzas del centro o sus posibles modifi-

caciones.
i) Elaborar informes para el Consejo Social, a iniciativa propia o a petición de éste, sobre 

asuntos que son de su competencia.
j) Participar en la planificación del plan de formación del profesorado.
k) Conocer las candidaturas a la dirección y sus proyectos, ser informado de las pro-

puestas de nombramiento y cese de los órganos de gobierno unipersonales.
l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.

Artículo 31. Régimen de funcionamiento del Claustro de profesores.
1. Las reuniones del Claustro de profesores deberán celebrarse en el día y con el horario 

que posibiliten la asistencia de todos sus miembros. En las reuniones ordinarias, el secretario 
del claustro, por orden del director, realizará el anuncio de la convocatoria que se notificará a 
todos los miembros por cualquier medio que asegure de forma fehaciente la recepción del 
anuncio. Dicha convocatoria se realizará con una antelación mínima de cuatro días naturales 
y en ella se hará constar el correspondiente orden del día. Además podrán realizarse, convo-
catorias extraordinarias con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, cuando la na-
turaleza de los asuntos que hayan que tratarse así lo aconseje.

2. De cada sesión que celebre el Claustro de profesores se levantará acta por el secre-
tario, quien especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las delibe-
raciones así como el contenido de los acuerdos adoptados.

3. Los acuerdos se adoptarán, siempre que sea posible, por consenso. En caso contrario 
las decisiones se adoptarán por mayoría de votos.
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4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no conste en el orden 
del día, a no ser que estén presentes todos los miembros del Claustro y sea declarada la ur-
gencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

5. El Claustro se reunirá como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo con-
voque el director o lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros, debiendo realizarse 
la sesión, como máximo, en el plazo de quince días desde la petición. Será preceptiva 
además, una sesión del Claustro de profesores al principio de curso y otra al final del 
mismo.

6. La asistencia a las reuniones del claustro será obligatoria para todos sus miembros. 
Cuando por causas justificadas algún miembro no pudiera asistir, no podrá delegar su voto y 
su ausencia constará en el acta correspondiente. La falta injustificada a los mismos se consi-
derará como un incumplimiento del horario laboral.

CAPÍTULO III
Órganos de coordinación

Artículo 32. Órganos de coordinación de los Centros Públicos Integrados de Formación 
Profesional.

Los órganos de coordinación son de cuatro tipos:
a) La Comisión de coordinación formativa y de inserción laboral, que agrupará a los jefes 

de departamento y al equipo directivo, así como al responsable de intermediación la-
boral en los casos en que así lo prevé el artículo 34.1 de este Reglamento orgánico.

b) Los departamentos estratégicos de:
1. Información, orientación profesional y empleo.
2. Calidad y mejora continua.
3. Innovación y transferencia de conocimiento.
4. Evaluación y acreditación de competencias.

c) Los departamentos de formación, que agruparán las actividades de cada familia profe-
sional, de formación y orientación laboral y de lenguas extranjeras.

d) Los equipos docentes, formados por los profesores que imparten docencia en un ciclo 
formativo y/o certificado de profesionalidad.

Artículo 33. Funciones de los órganos de coordinación.
Los Centros públicos integrados de formación profesional contarán con los órganos de 

coordinación necesarios para garantizar la calidad de las siguientes funciones:
a) Impartir la formación profesional integrada.
b) Realizar acciones de información y orientación profesionales.
c) Participar en el procedimiento de reconocimiento y evaluación de las competencias 

profesionales.
d) Mantener y ampliar las relaciones con las empresas y organizaciones de su entorno.
e) Fomentar el espíritu emprendedor en el alumnado y profesorado del centro.

SECCIÓN 1.ª COMISIÓN DE COORDINACIÓN FORMATIVA Y DE INSERCIÓN LABORAL.

Artículo 34. Composición y definición.
1. En los Centros públicos integrados de formación profesional existirá una Comisión de 

coordinación formativa y de inserción laboral que estará integrada por los siguientes miem-
bros: el director del centro que será su presidente, el secretario que actuará como secretario 
de la comisión, los jefes de estudios, y los jefes de los departamentos estratégicos y de for-
mación. A dicha comisión se podrá incorporar, con voz y sin voto, cualquier miembro del 
claustro convocado por la dirección, cuando la naturaleza de los temas que se vayan a tratar 
así lo requiera. Cuando vayan a tratarse asuntos relacionados con la orientación e inserción 
laboral de los alumnos o cualquier otra materia relacionada con las competencias del Instituto 
Aragonés de Empleo, se convocará a la reunión, con voz y sin voto, al intermediador laboral 
designado por él.

2. La Comisión de coordinación formativa y de inserción laboral es el órgano responsable 
de velar por la coherencia pedagógica entre las programaciones didácticas de las distintas 
acciones formativas y entre el resto de actuaciones del centro relacionadas con el sistema 
integrado de cualificaciones y formación profesional, y de realizar el seguimiento de la inser-
ción laboral de los alumnos, así como garantizar la coordinación entre el equipo directivo y los 
departamentos estratégicos y de formación.
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Artículo 35. Régimen de funcionamiento.
1. Para que la Comisión quede constituida legalmente, deberán asistir como mínimo los 

siguientes miembros: el presidente y director del centro, el jefe de estudios o un jefe de estu-
dios adjunto, el secretario y la mitad al menos del resto de componentes de la misma.

2. Las reuniones de la Comisión serán convocadas por su presidente. La citada Comisión 
se reunirá, al menos, una vez al mes, celebrando una sesión a principio de curso y otra al fi-
nalizar éste y cuantas otras sean necesarias. Todos sus miembros tendrán la obligación de 
asistir a las reuniones y cualquier ausencia deberá ser debidamente justificada. Los acuerdos 
de la Comisión deberán ser aprobados por mayoría simple de los asistentes.

3. La Comisión establecerá antes del inicio de las actividades lectivas un calendario donde 
se recojan todas sus previsibles actuaciones a lo largo del curso.

4. Para las reuniones de la Comisión se establecerá el día y el horario que posibiliten la 
asistencia de todos sus miembros. En las reuniones ordinarias, el presidente de la Comisión 
realizará el anuncio de la convocatoria que se notificará a todos sus miembros por cualquier 
medio que asegure de forma fehaciente la recepción del anuncio. Dicha convocatoria se rea-
lizará con una antelación mínima de cuatro días naturales y en ella se hará constar el corres-
pondiente orden del día. Además podrán realizarse, convocatorias extraordinarias con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza de los asuntos que hayan 
que tratarse así lo aconseje.

5. De cada sesión que celebre la Comisión, el secretario levantará acta que será recogida 
en un libro de actas diligenciado al efecto por él mismo con el visto bueno del director, que 
especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias 
de lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones así 
como el contenido de los acuerdos adoptados.

Artículo 36. Funciones de la Comisión de coordinación formativa y de inserción laboral.
La Comisión de coordinación formativa y de inserción laboral tendrá las siguientes fun-

ciones:
a) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión del proyecto curri-

cular de cada uno de los ciclos formativos u otras enseñanzas del centro. Además de-
berá supervisar su elaboración y revisión, así como coordinar su redacción y posible 
modificación, asegurando su coherencia con el proyecto funcional del centro.

b) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las programa-
ciones didácticas de los módulos profesionales y formativos de los diferentes departa-
mentos de formación y del Plan de Acción Tutorial.

c) Proponer al Claustro de profesores el proyecto curricular de cada una de las ense-
ñanzas del centro para su aprobación.

d) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación del proyecto curricular de cada una de 
las enseñanzas del centro.

e) Proponer al Claustro de profesores la planificación general de las sesiones de evalua-
ción y calificación y el calendario de exámenes o pruebas extraordinarias, de acuerdo 
con la jefatura de estudios.

f) Proponer al Claustro de profesores la metodología para evaluar el Plan anual de tra-
bajo de Centro con especial atención al proyecto curricular de cada una de las ense-
ñanzas, los aspectos docentes del proyecto funcional y la evaluación del proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

g) Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos del centro, colaborar con 
las evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de los órganos de gobierno o de la 
Administración educativa e impulsar planes de mejora como resultado de dichas eva-
luaciones.

h) Recibir información trimestral de la gestión económica del centro.

SECCIÓN 2.ª DEPARTAMENTOS

Artículo 37. Carácter y composición.
1. Los departamentos son los órganos básicos encargados de organizar y desarrollar las 

enseñanzas propias de los módulos que tengan asignados, y las actividades que se les enco-
mienden, dentro del ámbito de sus competencias. Se organizan como equipos de trabajo para 
cumplir los objetivos del sistema integrado de cualificaciones y formación profesional de 
acuerdo con la organización prevista en el proyecto funcional del centro. Su funcionamiento 
debe basarse en la interacción de sus miembros, que colaborarán coordinadamente en las 
funciones que este órgano tiene encomendadas.
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2. Corresponde al titular del Departamento competente en materia de educación no uni-
versitaria determinar el número de departamentos que han de constituirse en los Centros 
públicos integrados de formación profesional. Sin perjuicio de lo anterior, habrá cuatro depar-
tamentos estratégicos, un departamento de formación por cada familia profesional, un depar-
tamento de formación y orientación laboral y un departamento de lenguas extranjeras.

3. A cada departamento de formación pertenecerán los profesores de las especialidades 
que impartan las enseñanzas propias de los módulos asignados al departamento. Asimismo, 
podrán pertenecer a un departamento estratégico para que puedan realizarse las actividades 
encomendadas a éstos, para lo cual estos departamentos tendrán horas lectivas y comple-
mentarias asignadas.

4. Cuando en un Centro público integrado de formación profesional se impartan módulos 
que o bien no estén asignados a un departamento o bien puedan ser impartidos por profeso-
rado de distintos departamentos y la prioridad de atribución no esté establecida por la norma-
tiva vigente, el director del centro, a propuesta de la Comisión de coordinación formativa y de 
inserción laboral, adscribirá dichas enseñanzas a uno de los departamentos de formación, el 
cual será responsable de las mismas a todos los efectos.

5. En el caso de profesores que impartan módulos adscritos a diferentes departamentos, 
deberán asistir a las reuniones de los departamentos a que estén adscritos dichos módulos. 
Asimismo, corresponderá a los profesores respectivos la programación e impartición de cada 
uno de ellos.

6. En el Departamento de información, orientación profesional y empleo se integrará, en 
su caso, el profesor de la especialidad de orientación educativa.

7. Cada departamento, estratégico o de formación, tendrá una jefatura de departamento. 
Su designación, funciones y cese se ajustarán a lo establecido en este Reglamento orgánico.

Artículo 38. Régimen de funcionamiento.
1. Los departamentos celebrarán reuniones semanales que serán de obligada asistencia 

para todos sus miembros. Al menos una vez al mes, las reuniones de los departamentos ten-
drán por objeto evaluar el desarrollo de las actividades programadas y establecer las medidas 
correctoras que esa evaluación aconseje.

2. De cada reunión de departamento, el jefe del mismo levantará acta en la que se espe-
cificará los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias de lugar y tiempo en 
que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones así como el contenido de los 
acuerdos adoptados.

3. Los profesores de cada departamento de formación podrán acordar la celebración de 
reuniones diferenciadas por ciclos formativos o por modalidades de enseñanza, dentro de la 
hora destinada a la reunión del departamento, para tratar todos aquellos aspectos referentes 
a la elaboración y desarrollo de las distintas programaciones didácticas. Estas reuniones 
serán convocadas por el jefe del departamento correspondiente. Las decisiones que se de-
riven de dichas reuniones parciales serán trasladadas al departamento en su conjunto para 
su aprobación por el mismo, si procede, y recogidas en las correspondientes actas del depar-
tamento.

4. Al principio de curso, y sin perjuicio del apartado 1 del presente artículo, los departa-
mentos podrán realizar cuantas reuniones precisen para la redacción de las programaciones 
didácticas, así como para la redacción de propuestas para el Plan de Centro y en especial 
para el proyecto curricular de cada una de las enseñanzas del centro.

5. Al final del curso, los departamentos recogerán en una memoria la evaluación, el desa-
rrollo de su programación y los resultados obtenidos. La memoria, redactada por el jefe del 
departamento, será entregada al director antes del 30 de junio y será tenida en cuenta en la 
elaboración y, en su caso, en la revisión del plan anual de trabajo de las enseñanzas del 
centro y la programación didáctica del curso siguiente.

Artículo 39. Funciones de los departamentos estratégicos.
1. Son funciones del Departamento de información, orientación profesional y empleo las 

siguientes:
a) Elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas por el equipo directivo, las pro-

puestas de organización de la orientación educativa y profesional en el centro.
b) Informar al alumnado y, en general, a cualquier persona interesada sobre las oportuni-

dades de acceso al empleo, de la oferta de cursos de perfeccionamiento, reciclaje o 
especialización, así como de las posibilidades del procedimiento del reconocimiento, 
evaluación, acreditación y certificación de la competencia profesional, de las cualifica-
ciones profesionales y de la formación a lo largo de la vida.
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c) Informar y orientar a las personas que participen en el procedimiento de reconoci-
miento de competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral acerca de 
los itinerarios formativos que les permitan, después de terminada la fase de evaluación, 
completar la competencia en la que sean deficitarios para conseguir el título de forma-
ción profesional o el certificado de profesionalidad correspondiente.

d) Detectar las necesidades de convocatorias de procedimiento de evaluación y acredita-
ción competencias.

e) Motivar al alumnado y a las personas que ya hayan finalizado sus estudios y facilitarles 
el acceso a los programas y a las actividades de emprendimiento que se realicen, así 
como proponer, planificar y gestionar los correspondientes programas y actividades.

f) Planificar la actividad de los viveros de empresas, los espacios y los recursos que les 
permitan a las personas emprendedoras la puesta en marcha de proyectos de empren-
dimiento y su seguimiento.

g) Divulgar entre otros centros las acciones de emprendimiento que se realicen, poniendo 
en valor los programas y las actividades de emprendimiento desarrolladas en el centro.

h) Realizar estudios de inserción laboral del alumnado, así como realizar y coordinar los 
estudios de mercado de trabajo, con la colaboración de los departamentos de forma-
ción de las familias profesionales y el de formación y orientación laboral.

i) Gestionar la bolsa de empleo del centro, atendiendo a las peticiones de las empresas 
y organizaciones.

j) Coordinar la orientación laboral y profesional con otras organizaciones, entidades o 
instituciones.

k) Coordinar, apoyar y ofrecer soporte técnico a las actividades de información, orienta-
ción y tutoría que el profesorado realice en el centro con su alumnado.

l) Colaborar, en su caso, en la detección de dificultades o problemas de aprendizaje, así 
como participar en el diagnóstico, en el diseño y en la aplicación de programas indivi-
duales de refuerzo educativo y adaptaciones curriculares.

m) Elaborar la programación del departamento y la memoria que evalúe todas las actua-
ciones, con las correspondientes propuestas de mejora.

n) Aquellas otras funciones que la Administración educativa o la dirección del centro le 
puedan asignar.

o) Por la naturaleza de las competencias de este departamento, el intermediador laboral 
del Instituto Aragonés de Empleo colaborará estrechamente con él, tanto desde el ase-
soramiento como con la participación directa que se le requiera.

2. Son funciones del Departamento de calidad y mejora continua las siguientes:
a) Diseñar e implantar los procedimientos del plan de gestión de calidad y mejora con-

tinua, garantizando su desarrollo y su mantenimiento en el funcionamiento del centro 
integrado.

b) Coordinar la acogida y explicación de funciones al personal de nueva incorporación.
c) Dirigir y coordinar las auditorías internas o externas en función de lo establecido en el 

plan de gestión de calidad.
d) Coordinar las actividades referidas a la evaluación de los resultados del centro y sus 

propuestas de mejora educativa, organizativa y tecnológica.
e) Coordinar los procedimientos para organizar el funcionamiento y el mantenimiento del 

equipamiento e instalaciones del centro.
f) Plantear lo organización de la comunicación interna y externa del centro.
g) Elaborar la programación del departamento y la memoria que evalúe todas las actua-

ciones, con las correspondientes propuestas de mejora de cara al futuro.
h) Aquellas otras funciones que la Administración educativa o la dirección del centro le 

puedan asignar.
3. Son funciones del Departamento de innovación y transferencia de conocimiento las si-

guientes:
a) Establecer las relaciones para la concreción de los convenios o acuerdos de colabora-

ción con las empresas y organizaciones para la realización de las actividades del centro 
integrado.

b) Establecer los convenios o acuerdos con empresas, entidades o instituciones para la 
realización del módulo de formación en centros de trabajo, informando a los tutores de 
formación en centros de trabajo y colaborando con ellos.

c) Establecer los acuerdos con empresas para la transferencia de innovación tecnológica 
o de equipamientos.

d) Detectar las necesidades de actualización de equipamientos del centro, a través del 
conocimiento de la realidad empresarial del entorno.
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e) Asesorar a las personas responsables de las tutorías de formación en centros de tra-
bajo en todos los apartados necesarios para una correcta realización de este módulo 
de prácticas en las empresas.

f) Controlar, supervisar y valorar las actividades llevadas a cabo por las personas respon-
sables de la tutoría de formación en centros de trabajo.

g) Potenciar mediante la relación con empresas la inserción laboral del alumnado del 
centro.

h) Difundir y promover el conocimiento de las cualificaciones adquiridas a través de la 
formación impartida en el centro integrado entre el sector empresarial correspondiente, 
favoreciendo la mejora de la calidad y de la competividad del centro.

i) Organizar jornadas de transferencia de conocimiento con empresas.
j) Organizar actividades de formación para los tutores de empresas.
k) Elaborar la programación del departamento y la memoria que evalúe todas las actua-

ciones, con las correspondientes propuestas de mejora.
l) Promover y coordinar los proyectos de innovación metodológicos y tecnológicos que se 

desarrollen en el centro.
m) Colaborar en la elaboración del Plan de formación del profesorado.
n) Aquellas otras funciones que la Administración educativa o el director del centro le 

puedan asignar.
4. Son funciones del Departamento de evaluación y acreditación de competencias las si-

guientes:
a) Actuar de acuerdo con las instrucciones que emita la Agencia de las Cualificaciones 

Profesionales de Aragón respecto al procedimiento para la evaluación y acreditación de 
las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías 
no formales de formación.

b) Coordinar, organizar, realizar el seguimiento y evaluar el desarrollo de los procedi-
mientos de evaluación y acreditación de las competencias profesionales en los que el 
centro actúe como gestor.

c) Controlar los asesores y comisiones de evaluación asignados al centro.
d) Proponer y organizar actividades de formación para la habilitación de asesores y eva-

luadores del procedimiento de evaluación y acreditación de competencias.
e) Elaborar propuestas acerca de los perfiles profesionales que demanden las empresas 

del entorno, con el fin de adecuar la formación a las necesidades existentes en el mer-
cado de trabajo.

f) Detectar, junto con el Departamento de información, orientación profesional y empleo, 
las necesidades de convocatorias del procedimiento de evaluación y acreditación de 
competencias.

g) Elaborar la programación del departamento y la memoria que evalúe todas las actua-
ciones, con las correspondientes propuestas de mejora.

h) Aquellas otras funciones que la Administración educativa o la dirección del centro le 
puedan asignar.

Artículo 40. Funciones de los Departamentos de formación.
Los Departamentos de formación tendrán las siguientes funciones:
a) Formular propuestas al equipo directivo y al Claustro de profesores, relativas a la ela-

boración o modificación del plan anual de trabajo y en especial al proyecto funcional del 
centro.

b) Formular propuestas a la Comisión de coordinación formativa y de inserción laboral 
relativas a la elaboración o modificación del proyecto curricular de las enseñanzas del 
centro.

c) Elaborar, al comienzo del curso académico, la programación didáctica de las ense-
ñanzas correspondientes a los módulos asignados al departamento, bajo la coordina-
ción y dirección del jefe del mismo, y de acuerdo con las directrices generales estable-
cidas por la Comisión de coordinación formativa y de inserción laboral. La programación 
didáctica incluirá, los aspectos señalados en este reglamento y en su normativa espe-
cífica.

d) Trasladar a los organismos encargados de la formación del profesorado, las propuestas 
de actividades de formación permanente del mismo y promover la investigación e inno-
vación educativas proponiendo actividades de perfeccionamiento de sus miembros.

e) Informar las reclamaciones derivadas del proceso de evaluación que los alumnos for-
mulen al departamento y dictar los informes pertinentes.



cs
v:

 B
O

A2
01

60
62

40
05

24/06/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 121

16462

f) Elaborar, a final de curso, una memoria en la que se evalúe el desarrollo de la progra-
mación didáctica, la práctica docente y los resultados obtenidos.

g) Colaborar con los departamentos estratégicos en todas sus actividades.
h) Elaborar los informes que le sean encomendados.
i) Informar a los alumnos y, en su caso, a las familias acerca de la programación didáctica 

de las enseñanzas que tengan asignadas, con especial referencia a los resultados de 
aprendizaje que deben alcanzarse.

j) Aquellas otras funciones que la Administración educativa o la dirección del centro le 
puedan asignar.

Artículo 41. Competencias específicas de los departamentos.
1. Son competencias específicas de los Departamentos de formación:
a) Colaborar con los restantes departamentos del centro en la formulación de propuestas 

de actividades de formación para el empleo.
b) Realizar el seguimiento de la formación en los centros de trabajo y prácticas no labo-

rales en empresas.
c) La coordinación del módulo profesional de proyecto.
2. Son competencias específicas del Departamento de formación y orientación laboral:
a) Colaborar con el Departamento de información, orientación profesional y empleo, en 

las funciones de información, asesoramiento y orientación, responsabilizándose del 
desarrollo de las actividades y de los programas de emprendimiento y de inserción la-
boral.

b) Promover las acciones emprendedoras entre el alumnado y proponer al Departamento 
de información, orientación profesional y empleo, la inclusión de posibles emprende-
dores en los correspondientes programas, así como colaborar en los estudios de inser-
ción laboral.

3. Son competencias específicas del Departamento de lenguas extranjeras:
a) Elaborar el programa de promoción de lenguas extranjeras.
b) Completar, en su caso, la competencia lingüística del alumnado y del profesorado que 

participe en programas internacionales, fomentando la certificación de acuerdo con el 
Marco Común Europeo de Referencias para las lenguas.

c) Colaborar, en su caso, con el coordinador de programas internacionales establecido en 
el artículo 49 de este Reglamento orgánico para el desarrollo de los programas interna-
cionales de movilidad y cooperación en los que participe el Centro.

Artículo 42. Designación de las jefaturas de los departamentos.
1. Los jefes de departamento estratégico y de formación serán designados por el director 

del centro, oído los miembros del departamento, en el caso de los departamentos de forma-
ción. La duración de su mandato será la que corresponda al director que los haya designado. 
La designación será comunicada al titular del Servicio Provincial de Educación respectivo.

2. La jefatura del departamento será desempeñada preferentemente por un funcionario de 
carrera de alguno de los cuerpos con atribución docente, con destino definitivo en el centro y 
en situación de servicio activo. La jefatura de los departamentos de formación recaerá en uno 
de sus miembros.

3. En caso de que no haya profesorado en esta situación, la jefatura de departamento re-
caerá en un profesor en expectativa de destino, o en un profesor interino. En todos estos 
casos el nombramiento tendrá una duración de un curso académico, o en el caso de profesor 
interino, hasta la finalización de su nombramiento.

4. En caso de ausencia prolongada de un jefe de departamento, el director del centro de-
signará a un funcionario miembro del departamento para desarrollar sus funciones.

Artículo 43. Funciones de los jefes de los Departamentos de formación.
Los jefes de Departamento de formación tendrán las siguientes funciones:
a) Participar en la elaboración del proyecto curricular de las enseñanzas del centro rela-

cionadas con el departamento, coordinar la elaboración de la programación didáctica 
de los módulos que se integran en el departamento o de la programación de las activi-
dades a desarrollar por el departamento estratégico, y la memoria final de curso.

b) Dirigir y coordinar las actividades del departamento.
c) Convocar y presidir las reuniones ordinarias del departamento y las que con carácter 

extraordinario fuera preciso celebrar. Comunicar previamente a los miembros del de-
partamento el orden del día de las reuniones y levantar acta de las mismas.
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d) Comunicar a los miembros del departamento el orden del día de las reuniones de la 
Comisión de coordinación formativa y de inserción laboral, trasladando a ésta las pro-
puestas realizadas sobre el contenido del mismo e informándoles de los acuerdos 
adoptados por este órgano.

e) Elaborar y dar a conocer a los alumnos del centro a través de los profesores, o, en su 
caso, a sus tutores legales, la información relativa a la programación, con especial re-
ferencia a los objetivos, los resultados de aprendizaje que deben conseguirse y los 
criterios de evaluación.

f) Realizar las convocatorias de evaluación extraordinarias, siempre en coordinación con 
la jefatura de estudios. Presidir la realización de los ejercicios correspondientes y eva-
luarlos en colaboración con los miembros del departamento.

g) Velar por el cumplimiento de la programación del departamento.
h) Informar las reclamaciones de final de curso que afecten a su departamento, de acuerdo 

con lo previsto en la normativa en vigor y en el sistema de gestión del centro, y elaborar 
los informes pertinentes.

i) Coordinar la organización de espacios e instalaciones, ayudar en la adquisición del 
material y el equipamiento específico solicitado y asignado al departamento, y velar por 
su mantenimiento.

j) Realizar el inventario del departamento con las directrices indicadas por el secretario y 
mantenerlo actualizado.

k) Coordinar la evaluación de la práctica docente de su departamento y de los distintos 
proyectos y actividades del mismo.

l) Colaborar en las evaluaciones que, sobre el funcionamiento de las actividades del 
centro, promuevan los órganos de gobierno del mismo o la Administración educativa.

m) Colaborar con la dirección del centro y con la Administración educativa, en el desarrollo 
de las diversas pruebas que sean convocadas.

n) Aquellas otras funciones que la Administración educativa o el director del centro le 
puedan asignar.

Artículo 44. Cese de los jefes de los departamentos.
1. Los jefes de los departamentos podrán cesar en sus funciones al producirse alguna de 

las circunstancias siguientes:
a) Cuando finalice su mandato.
b) Por traslado temporal o definitivo, voluntario o forzoso, pase a situación de servicios 

especiales, jubilación, excedencia voluntaria o forzosa.
c) Cuando, por cese del director que los designó, se produzca la elección de un nuevo 

director.
d) Renuncia motivada, aceptada por la dirección del centro.
e) Finalización de nombramiento en el caso de profesor interino.
f) Cese a propuesta del director del centro, oído el Claustro de profesores mediante in-

forme razonado y audiencia del interesado.
2. Producido el cese de cualquier jefe de departamento, la dirección del centro procederá 

a designar al nuevo jefe del departamento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 del 
presente Reglamento orgánico. En cualquier caso, si el cese se ha producido por cualquiera 
de las circunstancias señaladas en los párrafos d) y f) del apartado 1 del presente artículo, el 
nombramiento no podrá recaer en el mismo profesor. El nombramiento se realizará por lo que 
le quede de mandato al director del centro.

SECCIÓN 3.ª EQUIPOS DOCENTES, TUTORES Y COORDINADORES.

Artículo 45. Definición, régimen de funcionamiento y funciones de los equipos docentes.
1. El equipo docente es el conjunto que forman todos los profesores que imparten do-

cencia en un ciclo formativo o certificado de profesionalidad.
2. El equipo docente adecuará el currículo del ciclo formativo y/o certificado de profesiona-

lidad a las características concretas del entorno productivo elaborando las correspondientes 
programaciones y proponiendo las modificaciones necesarias al proyecto curricular.

3. Los equipos docentes trabajarán de forma coordinada con el fin de que los alumnos 
adquieran las competencias y los objetivos previstos en las diferentes enseñanzas.

4. Los profesores que imparten docencia en un grupo podrán reunirse siempre que el tutor 
lo considere necesario para prevenir los problemas de aprendizaje o de convivencia que pu-
dieran presentarse. Se compartirá, toda la información que sea necesaria para trabajar de 
manera coordinada en el cumplimiento de sus funciones. A estas reuniones, si se considera 
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oportuno, podrá asistir algún miembro del equipo directivo. El tutor levantará acta de las 
mismas conforme al formato recogido en el plan de orientación profesional y acción tutorial.

5. Los profesores que imparten docencia en un grupo se reunirán según lo establecido en 
la normativa sobre evaluación, y siempre que sean convocados por el jefe de estudios a pro-
puesta del tutor del grupo.

6. Los profesores que imparten docencia en un grupo tendrán las siguientes funciones:
a) Llevar a cabo el seguimiento global de los alumnos, implantando las medidas necesa-

rias para mejorar su aprendizaje, de acuerdo con el proyecto funcional del centro.
b) Realizar de manera conjunta la evaluación de los alumnos, de acuerdo con la norma-

tiva vigente y con el proyecto funcional del centro.
c) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan con el alumnado y establecer las me-

didas oportunas para resolverlos sin perjuicio de las competencias que correspondan a 
otros órganos en esta materia.

d) Atender e informar a los padres, madres o tutores legales del alumnado menor de edad 
de acuerdo con lo que se establezca en el plan de orientación profesional y acción tu-
torial del centro.

e) Cuantas otras se describan en los planes de trabajo del centro.

Artículo 46. Tutores y su designación.
1. La tutoría y orientación del alumnado forma parte de la función docente.
2. En los Centros públicos integrados de formación profesional habrá un tutor por cada 

grupo de alumnos. El tutor será designado por el director, a propuesta del jefe de estudios, 
entre los profesores que impartan algún módulo en el grupo, o en el ciclo formativo en el caso 
de la formación profesional a distancia.

3. El jefe de estudios coordinará el trabajo de los tutores y mantendrá las reuniones perió-
dicas necesarias para el buen funcionamiento de la acción tutorial.

4. Se celebrarán las sesiones de evaluación del alumnado previstas en la normativa vi-
gente, presididas por el tutor de cada grupo. En la sesión de evaluación correspondiente al 
final de cada curso se anotarán las calificaciones de curso que corresponderán a cada alumno. 
Esta sesión de evaluación se realizará al término de las actividades lectivas.

5. El Claustro de profesores fijará los criterios referentes a la tutoría, la evaluación y recu-
peración del alumnado.

Artículo 47. Funciones del tutor.
El tutor tendrá las siguientes funciones:
a) Participar en el desarrollo del plan de orientación profesional y acción tutorial, bajo la 

coordinación de la jefatura de estudios.
b) Coordinar el proceso de evaluación del alumnado.
c) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente de cada grupo.
d) Facilitar la integración del alumnado en el centro y fomentar su participación en las 

actividades.
e) Orientar y asesorar al alumnado sobre sus posibilidades académicas y profesionales, 

con atención a la elección de las distintas opciones académicas, formativas y profesio-
nales.

f) Informar a los padres, madres o tutores legales, en su caso, y al alumnado de todo 
aquello que les concierna en relación con las actividades organizadas por el centro.

g) Informar a los padres, madres o tutores legales, en su caso, y al alumnado de los pro-
cesos administrativos que puedan incidir en su vida académica en el centro.

h) Cumplir lo establecido en el Plan de Orientación Profesional y de Acción Tutorial.
i) Para los grupos que incluyan el módulo profesional de formación en centros de trabajo 

o el de prácticas no laborales, además asumirá las funciones de tutor de dicho módulo.
j) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la dirección del centro dentro del ámbito 

de sus competencias.
k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.

Artículo 48. Funciones del tutor del módulo profesional de Formación en Centros de Tra-
bajo o de prácticas no laborales.

Este tutor tendrá las siguientes funciones:
a) Elaborar el programa formativo del módulo, en colaboración con la persona respon-

sable designada a estos efectos por el centro de trabajo.
b) Realizar el seguimiento de la asistencia del alumnado durante el período de formación 

en centros de trabajo.
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c) Mantener contactos periódicos con la persona designada por el centro de trabajo, con 
el fin de contribuir a que el programa de formación se ajuste a la cualificación que se 
pretende alcanzar.

d) Evaluar el módulo en colaboración con el resto del equipo docente, teniendo en cuenta 
el informe del centro de trabajo sobre las actividades realizadas por el alumnado du-
rante el período de estancia en ese centro.

e) Realizar el seguimiento de las actividades formativas de alumnos en el extranjero, pre-
ferentemente por procedimientos telemáticos.

Artículo 49. Coordinadores.
1. En los Centros públicos integrados de formación profesional se podrá nombrar un coor-

dinador para cada una de las siguientes actuaciones:
a) De cada uno de los ciclos formativos que se impartan en la modalidad de formación 

profesional a distancia o en formación dual.
b) De emprendimiento, que se responsabilizará de coordinar las actividades de los vi-

veros de empresas y del fomento del espíritu emprendedor que se desarrollen en el 
centro, de acuerdo con el Jefe de Departamento de información, orientación profe-
sional y empleo.

c) De programas internacionales, que se responsabilizará de coordinar los programas de 
movilidad, de cooperación o de otros tipos en los que participe el centro.

d) De tecnologías de la información y la comunicación, que se encargará de mantener los 
recursos del centro en las mejores condiciones y proponer las mejoras necesarias.

e) De seguridad y salud laboral, que deberá vigilar las condiciones del centro, actuando 
como delegado de prevención por lo que deberá estar en posesión de la formación que 
le acredite el nivel básico de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de los Servicios de Prevención.

f) De los planes de formación del profesorado, de acuerdo con el Jefe de Departamento 
de innovación y transferencia de conocimiento.

2. Las funciones de los coordinadores serán supervisadas por el equipo directivo.
3. La Administración educativa podrá modificar el número de coordinadores, en función de 

las actuaciones a desarrollar en el Centro público integrado de formación profesional.

Artículo 50. Designación de los coordinadores.
1. Los coordinadores serán designados por el director del centro. La duración de su man-

dato será de un curso, prorrogable por periodos de igual duración salvo en el caso de que se 
trate de funcionarios interinos. La designación será comunicada al titular del Servicio Provin-
cial de Educación respectivo.

2. La figura de coordinador podrá ser desempeñada por cualquier funcionario con destino 
en el Centro, a propuesta de los miembros del equipo directivo.

3. Los coordinadores de los ciclos formativos de la formación profesional a distancia o dual 
actuarán bajo la dependencia directa del jefe de estudios y en estrecha colaboración con el 
resto del equipo directivo.

Artículo 51. Cese de los coordinadores.
1. Los coordinadores podrán cesar en sus funciones al producirse alguna de las circuns-

tancias siguientes:
a) Cuando finalice su mandato.
b) Por traslado temporal o definitivo, voluntario o forzoso, pase a situación de servicios 

especiales, jubilación, excedencia voluntaria o forzosa.
c) Cuando se produzca el cese del director que los designó.
d) Renuncia motivada, aceptada por el director del centro.
e) Cese por la Administración educativa, de oficio o a propuesta de la dirección del centro, 

oído el Claustro de profesores, mediante informe razonado y audiencia del interesado.
2. Producido el cese de cualquier coordinador, el director del centro procederá a designar 

a un nuevo coordinador, si procede.

Artículo 52. Funciones de los coordinadores.
Serán funciones de los coordinadores:
a) Definir los objetivos anuales en su ámbito de actuación y proponerlos al equipo direc-

tivo para su inclusión en los documentos de planificación del centro.
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b) Coordinar, en su ámbito de actuación, las actividades de los departamentos de forma-
ción y del resto de estructuras del centro para el correcto desarrollo de todas las líneas 
de trabajo.

c) Organizar y realizar actividades específicas en su ámbito de actuación que tengan 
como destinatario al alumnado del centro.

d) Elaborar, a final de curso, una memoria en la que se evalúen los objetivos planteados 
y se realicen propuestas de mejora.

e) Elaborar los informes que les sean encomendados.
f) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por la dirección del centro dentro 

de su ámbito de competencia.
g) Aquellas otras funciones que la Administración educativa o la dirección del centro le 

puedan asignar.

TÍTULO III
EL PROFESORADO DE LOS CENTROS PÚBLICOS INTEGRADOS 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Artículo 53. De las funciones y deberes del profesorado.
1. Serán funciones del profesorado todas las recogidas en el artículo 91 de la Ley Orgá-

nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y todas las recogidas en el artículo 24 del Decreto 
73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la Carta de dere-
chos y deberes de los miembros de la comunidad educativa y las bases de las normas de 
convivencia en los centros educativos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Serán deberes del profesorado todos los recogidos en los artículos 27 y 28 del Decreto 
73/2011, de 22 de marzo del Gobierno de Aragón.

Artículo 54. De los derechos del profesorado.
Serán derechos del profesorado todos los recogidos en el artículo 4 de la Ley 8/2012, de 

13 de diciembre, de autoridad del profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón y todos 
los recogidos en el artículo 26 del Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón.

Artículo 55. Asistencia a actividades formativas.
El régimen aplicable al profesorado de los Centros públicos integrados de formación pro-

fesional para la asistencia a actividades formativas, será el establecido por la normativa vi-
gente para el personal docente no universitario que presta sus servicios en centros docentes 
públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 56. Del horario del profesorado.
1. La jornada laboral del profesorado de los Centros públicos integrados de formación 

profesional será la establecida con carácter general para los funcionarios públicos docentes, 
adecuada a las características de las funciones que desempeñan.

2. En lo relativo a la distribución de periodos lectivos y complementarios del profesorado 
en el centro se estará a lo previsto en la normativa vigente, salvo lo dispuesto en el artículo 
57 de este Reglamento orgánico.

3. Dentro de la distribución de períodos lectivos se considerará la docencia directa con los 
alumnos, la atención a los usuarios del centro u otras actividades vinculadas a los departa-
mentos estratégicos.

Artículo 57. Cómputo anual del horario del profesorado.
1. El cómputo de las horas lectivas y complementarias podrá realizarse con carácter anual 

por considerarse necesario establecer nuevas formas de organización debido a la aparición 
de otras modalidades de enseñanza reglada, como la formación profesional dual o a dis-
tancia, la realización de actividades de formación profesional para el empleo, y de otras acti-
vidades encomendadas a estos centros. En los casos en que el centro desee aplicar el cóm-
puto anual de jornada deberá solicitarlo motivadamente cada curso académico con antelación 
suficiente al Servicio Provincial de Educación respectivo para que la Inspección Educativa 
emita el correspondiente informe y el centro lo pueda recoger en su plan anual de trabajo.

2. El número total de horas a realizar por el profesor se obtendrá de multiplicar el número 
de semanas lectivas por la jornada semanal ordinaria establecida con carácter general para 
los funcionarios públicos docentes, tanto para los períodos lectivos como para los comple-
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mentarios, respetándose la permanencia mínima diaria en el Centro establecida por la norma-
tiva vigente.

TÍTULO IV
ALUMNADO DE LOS CENTROS PÚBLICOS INTEGRADOS 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Artículo 58. De los derechos del alumnado.
Además de los recogidos en los artículos 3 a 16 del Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del 

Gobierno de Aragón, los alumnos de los Centros Públicos Integrados de Formación Profe-
sional tendrán derecho:

a) A recibir una formación profesional de calidad que favorezca el desarrollo de su perso-
nalidad y de sus capacidades, así como su incorporación al mundo laboral con las 
competencias acreditadas por el título.

b) A la formación integral que contemple sus capacidades y su ritmo de aprendizaje y que 
provoque el esfuerzo, la motivación por el aprendizaje y la responsabilidad individual, 
así como el trabajo en equipo.

c) A la participación en las actividades complementarias que el propio centro orga-
nice.

d) A ser informado de sus derechos y deberes y de las normas de convivencia estable-
cidas por el centro.

e) Al estudio.

Artículo 59. De los deberes del alumnado.
Además de los recogidos en los artículos 17 a 23 del Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del 

Gobierno de Aragón, los alumnos de los Centros Públicos Integrados de Formación Profe-
sional tendrán los siguientes deberes:

a) Respetar los horarios de las actividades del centro para consolidar su aprendizaje.
b) Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado y del resto de personal del 

centro.
c) Participar en las actividades que se organicen para reforzar el estudio y el aprendizaje.

Artículo 60. De la Junta de Delegados.
1. En los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional podrá existir una Junta 

de Delegados que estará integrada por los representantes del alumnado de los diferentes 
grupos.

2. La Junta de Delegados podrá reunirse cuando haya asuntos de su interés a debatir.
3. Las conclusiones de las reuniones de los delegados que puedan ser relevantes para el 

buen funcionamiento del centro se canalizarán por el procedimiento que determine el sistema 
de gestión de calidad del centro.

4. Será función de la jefatura de estudios facilitar un espacio adecuado para que pueda 
celebrar sus reuniones y los medios materiales necesarios para su corrector funcionamiento.

Artículo 61. Funciones de la Junta de Delegados.
1. La Junta de delegados tendrá las siguientes funciones:
a) Elevar propuestas para la elaboración del proyecto funcional del centro y los planes 

anuales, y remitirlas al equipo directivo.
b) Elaborar propuestas de modificación del reglamento de régimen interior, dentro del 

ámbito de sus competencias.
c) Elaborar informes para el Consejo Social a iniciativa propia o a petición de éste.
d) Formular propuestas de criterios para la elaboración de los horarios de actividades 

docentes y de atención al público que se presten en el centro.
e) Formular propuestas sobre las actividades complementarias y extraescolares y remi-

tirlas al equipo directivo.
f) Recibir información sobre los temas tratados en el Consejo Social.
g) Debatir los asuntos que se vayan a tratar en el Consejo Social en el ámbito de su com-

petencia y elevar propuestas de resolución al consejo.
h) Informar a los alumnos de las actividades de dicha junta.
2. Cuando lo solicite, la Junta de Delegados deberá ser oída por los órganos de gobierno 

del centro en los asuntos que por su naturaleza requieran su audiencia, con especial atención 
en lo que se refiere a:
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a) Celebración de pruebas y exámenes.
b) Establecimiento y desarrollo de las actividades complementarias y extraescolares.
c) Presentación de reclamaciones en los casos de incumplimiento de las tareas educa-

tivas por parte del centro.
d) Alegaciones y reclamaciones sobre la objetividad y eficacia en la valoración del rendi-

miento académico de los alumnos.
e) Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico al alumnado.

Artículo 62. De los delegados de grupo.
1. Los alumnos de los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional elegirán a 

los delegados de los grupos de formación profesional del sistema educativo, por sufragio 
directo y secreto, durante el primer mes del curso escolar. Se elegirá un delegado y un sub-
delegado, que sustituirá a éste por ausencia o enfermedad y lo apoyará en sus funciones.

2. Las elecciones de delegados serán organizadas y convocadas por la jefatura de estu-
dios, en colaboración con los profesores tutores de los grupos. El procedimiento de elección 
se establecerá en el reglamento de régimen interior.

3. Los delegados y subdelegados podrán ser revocados, previo informe razonado dirigido 
a la jefatura de estudios, por la mayoría del alumnado del curso que los eligió. En este caso, 
se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones, en un plazo de quince días y de acuerdo 
con lo establecido en el reglamento de régimen interior.

4. Los delegados y subdelegados de curso no podrán ser sancionados por el ejercicio de 
las funciones que se recogen en el presente reglamento.

Artículo 63. Funciones de los delegados de grupo.
Serán funciones de los delegados de grupo las siguientes:
a) Asistir a las reuniones de la junta de delegados y participar en sus deliberaciones.
b) Fomentar la convivencia entre el alumnado de su grupo.
c) Colaborar con el profesorado y con los órganos de gobierno para el buen funciona-

miento del centro, exponiendo las sugerencias, reclamaciones y propuestas de mejora 
del grupo al que representan.

d) Cuidar de la adecuada utilización del material y de las instalaciones del centro.
e) Todas aquellas funciones que establezca el reglamento de régimen interior.

Artículo 64. Del horario del alumnado.
1. En la primera reunión del Claustro de profesores, al comenzar el curso, la jefatura de 

estudios del centro presentará los datos de matrícula y propondrá los criterios pedagógicos 
para la elaboración de los horarios del alumnado que serán sometidos a la aprobación de este 
órgano colegiado.

2. Para la elaboración de los horarios, se oirán las propuestas de la Junta de Delegados, 
que habrán de presentarse antes de finalizar el curso anterior. En todo caso se respetarán los 
siguientes criterios:

a) Ningún grupo de alumnos podrá tener más de ocho periodos lectivos diarios.
b) Cada periodo lectivo tendrá una duración mínima de cincuenta minutos.
c) Se establecerán los periodos para el cambio de clase siempre que sea necesario.
d) En caso de que no haya cambio de clase, el profesor responsable decidirá sobre la 

conveniencia o no de disponer del periodo de descanso en función del desarrollo de las 
actividades docentes.

e) Con carácter general, después de cada dos o tres periodos lectivos habrá un descanso 
de quince minutos como mínimo.

f) En ningún caso podrá haber horas libres intercaladas en el horario lectivo del alum-
nado.

3. La distribución de los módulos profesionales en cada jornada, y a lo largo de la semana, 
se realizará atendiendo a razones exclusivamente pedagógicas.

4. Una vez constituidos los grupos, la asistencia del alumnado presencial a las clases será 
obligatoria durante todo el curso.

Artículo 65. De las asociaciones de alumnos.
En los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional podrán existir asociaciones 

de alumnos. Estas asociaciones estarán reguladas por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 
marzo, del Derecho de Asociación y por el Real Decreto 1532/1986, de 11 de julio, por el que 
se regulan las asociaciones de alumnos.
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TÍTULO V
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

Artículo 66. Funciones, derechos y deberes del personal de administración y servicios.
1. Sobre las funciones, derechos y deberes del personal de administración y servicios, se 

atenderá a lo dispuesto en los artículos 33, 34, 35, 36 y 37 del Decreto 73/2011, de 22 de 
marzo, del Gobierno de Aragón.

2. Estas personas, si el director se lo solicita y aceptan voluntariamente, podrán incorpo-
rarse a alguno de los equipos que se implanten en el centro, con las responsabilidades que 
se crean oportunas.

Artículo 67. Horario del personal de Administración y Servicios.
1. La jornada laboral, los permisos y las vacaciones del personal funcionario que desem-

peñe labores de carácter administrativo o subalterno será la establecida con carácter general 
para los funcionarios públicos. De acuerdo con el artículo 132. e) de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, el director del centro asumirá la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 
El personal laboral tendrá la jornada, permisos y vacaciones establecidos en su convenio 
colectivo.

2. El secretario del centro velará por el cumplimiento de la jornada del personal de admi-
nistración y servicios y pondrá en conocimiento inmediato del director del centro cualquier 
incumplimiento. El procedimiento a seguir será el mismo que se fija para el personal docente. 
Si el incumplimiento se refiere al personal laboral destinado al centro, se estará a lo dispuesto 
en su convenio laboral vigente.

TÍTULO VI
EL INTERMEDIADOR LABORAL

Artículo 68. Del intermediador laboral.
1. El intermediador laboral designado por el Instituto Aragonés de Empleo, según lo dis-

puesto en el artículo 6.5, desarrollará su actividad tanto en el espacio de trabajo que le sea 
asignado en el propio centro, como en las dependencias del Organismo al que pertenece.

2. Sus funciones serán de colaboración directa con el Centro público integrado de forma-
ción profesional, en aquellas materias que son competencia del Instituto Aragonés de Em-
pleo. Entre sus áreas de actuación estarán la información y orientación laboral, la formación 
profesional para el empleo, incluido el proceso de selección de los alumnos para las acciones 
formativas que se impartan, la gestión de ofertas de empleo con independencia de su vía de 
procedencia, el apoyo a la gestión de los procedimientos de evaluación y acreditación de 
competencias, y el fomento del emprendimiento y la creación de empresas. En el desarrollo 
de estas funciones, el intermediador laboral ejercerá de coordinador entre los distintos servi-
cios especializados del Instituto Aragonés de Empleo y las necesidades del centro y sus 
alumnos. Para facilitar y definir mejor estas vías de colaboración, el centro y el Instituto Ara-
gonés de Empleo podrán establecer un protocolo de actuación coordinada, en el que se de-
tallen las tareas a desarrollar y la colaboración y participación del intermediador laboral en los 
distintos órganos y departamentos del centro.

3. El intermediador laboral colaborará con los distintos departamentos y participará en sus 
actividades, en función de la correspondencia de las distintas competencias de cada departa-
mento con las que son propias del Instituto Aragonés de Empleo. Por la naturaleza de sus 
competencias colaborará especialmente con el Departamento de información, orientación 
profesional y empleo, tanto desde el asesoramiento como con la participación directa que se 
le requiera.

TÍTULO VII
AUTONOMÍA PEDAGÓGICA, DE ORGANIZACIÓN Y DE GESTIÓN.

CAPÍTULO I
El Proyecto funcional de Centro y la planificación de la actividad de los centros integrados

Artículo 69. Disposiciones generales.
Los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional dispondrán de autonomía or-

ganizativa, pedagógica, de gestión económica y de personal de acuerdo con lo establecido en 
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el artículo 9 del Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre. Su autonomía pedagógica se 
concretará en la elaboración, aprobación y desarrollo del proyecto funcional del centro.

Artículo 70. Planificación plurianual.
1. El Consejo Aragonés de Formación Profesional definirá las líneas generales comunes 

para la planificación plurianual de las actividades de los centros. El modelo de planificación 
adoptado contemplará las características del mercado de trabajo territorial y sectorial, así 
como aquellas directrices contempladas en los Planes Nacionales de Acción para el Empleo 
que sean de aplicación.

2. Para la financiación de la planificación común, las Administraciones educativa y laboral 
tendrán en cuenta la normativa reguladora de las distintas acciones formativas consideradas 
en el mismo.

Artículo 71. El Proyecto funcional del centro.
1. El proyecto funcional se deberá definir y desarrollar con arreglo al Real Decreto 

1558/2005, de 23 de diciembre. La Administración educativa velará para que las actuaciones 
contempladas en los proyectos funcionales de cada centro se adecuen a los fines y funciones 
de los mismos.

2. La Administración educativa autorizará el desarrollo del proyecto funcional de centro 
que incluirá lo que se indica en el apartado 4 de este artículo.

3. El proyecto funcional será revisado anualmente según las directrices del plan plurianual 
de actuación emanado del Consejo Aragonés de Formación Profesional, teniendo presentes 
las propuestas del Claustro de profesores y del Consejo Social del centro.

4. El proyecto funcional incluirá los siguientes aspectos:
a) Descripción del ámbito económico, social y laboral del centro.
b) Objetivos específicos y prioridades de actuación del centro, para dar respuesta a las 

necesidades del entorno.
c) Plan de gestión de centro, que incluirá su sistema organizativo y de gestión, basado en 

los principios de la mejora continua.
d) Proyectos Curriculares de los ciclos formativos de formación profesional.
e) Acciones de inserción y reinserción laboral de los trabajadores, acciones de formación 

permanente dirigidas a la población trabajadora ocupada y cualquier otra actividad for-
mativa que dé repuesta a las necesidades formativas de los sectores productivos, así 
como a las necesidades individuales y a las expectativas personales de promoción 
profesional, estén o no referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

f) Plan de orientación profesional y acción tutorial, que definirá las estrategias de orienta-
ción profesional y vinculará la formación recibida con la inserción laboral de los titu-
lados.

g) Plan de convivencia.
h) Proyectos lingüísticos del centro, en su caso.
i) Plan de comunicación y marketing.
j) Plan de autoprotección.
k) Disponibilidad y accesibilidad a los servicios, tales como información y orientación pro-

fesional, apoyo al emprendimiento, atención al procedimiento de reconocimiento de 
competencias profesionales, relaciones con las empresas y condiciones de servicio de 
las instalaciones del centro y horarios de atención al público.

l) Reglamento de régimen interior.
m) Cualquier otro proyecto o plan que el centro pretenda desarrollar.
5. La Inspección Educativa supervisará el proyecto funcional para comprobar su adecua-

ción a lo establecido en las disposiciones vigentes y formulará, en su caso, las sugerencias 
que estime oportunas con indicación de las correcciones procedentes.

6. El proyecto funcional será elaborado por el equipo directivo y aprobado por el Consejo 
Social y se remitirá al Servicio Provincial de Educación respectivo para su conocimiento y a 
los efectos oportunos.

Artículo 72. Plan anual de trabajo y Memoria anual del Centro Público Integrado de Forma-
ción Profesional.

1. El equipo directivo del centro, bajo la dirección y la coordinación del director, y de 
acuerdo con el proyecto funcional, elaborará el plan anual de trabajo del centro, que tendrá 
en cuenta las propuestas del Claustro de profesores y se encontrará a disposición de toda la 
comunidad del centro.
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2. El plan anual de trabajo se redactará de acuerdo con el artículo 125 de la Ley Orgánica 
2/2006, relativo a la programación general anual y la normativa que lo desarrolle.

3. El plan anual de trabajo incluirá al menos los siguientes aspectos:
a) Objetivos específicos que el centro se propone conseguir en el curso académico co-

rrespondiente, tomando como referencia el proyecto funcional y las posibilidades de 
mejora detectadas en la memoria anual del curso anterior y los informes de revisión del 
sistema de gestión.

b) Medidas y recursos disponibles para la consecución de los objetivos propuestos.
c) Presupuesto anual.
d) Programación de la actuación de los departamentos del centro, que incluirá sus pro-

yectos curriculares.
e) Programaciones didácticas de cada acción formativa con continuidad en el centro.
f) Programa de promoción de otras lenguas.
g) Horario del centro integrado para atención al público.
h) Programa anual de formación del profesorado.
i) Medidas para la evaluación del plan.
j) Acciones preventivas y correctivas para anticipar o, en su caso, corregir las desvia-

ciones.
k) Memoria administrativa y económica.
l) En su caso, aplicación de jornada en cómputo anual.
4. La Inspección Educativa evaluará el plan anual de trabajo para comprobar su adecua-

ción a lo establecido en las disposiciones vigentes y al proyecto funcional, y planteará, en su 
caso, las cuestiones que estime oportunas, con indicación de las correcciones a realizar.

5. La Administración educativa velará por el correcto desarrollo del plan anual del centro.
6. El equipo directivo establecerá un calendario que permita la evaluación, por parte del 

Consejo Social y del Claustro de profesores, del plan anual y de su grado de cumplimiento. 
Las conclusiones más reseñables serán recogidas en la memoria anual, elaborada por el 
equipo directivo bajo la supervisión y la coordinación del director del centro, que se le remitirá 
al Servicio Provincial de Educación respectivo que, a su vez, informará de su desarrollo a la 
Dirección General competente en materia de formación profesional.

7. La estructura de la memoria anual será concordante con la establecida para el plan 
anual y referirá cualquier variación o modificación introducida durante el curso, en su caso, así 
como sus causas.

8. El equipo directivo incorporará a la memoria anual los informes presentados por los 
departamentos, que recogerán la evaluación del grado de consecución de los objetivos pro-
puestos en el plan anual, con análisis de las dificultades y de los resultados obtenidos, propo-
niendo soluciones y extrayendo las conclusiones oportunas.

9. El plan y la memoria anuales serán aprobados por el Consejo Social y el primero será 
de obligado cumplimiento para todas las personas que trabajan en el Centro público inte-
grado.

CAPÍTULO II
Organización pedagógica

Artículo 73. Plan de orientación profesional y acción tutorial.
1. Este plan formará parte de proyecto funcional del centro.
2. Deberá incluir las acciones relacionadas con la orientación profesional que se realicen 

en el centro, tanto las vinculadas a orientación y a tutoría con los alumnos, como las dirigidas 
a otros ciudadanos como consecuencia de la participación en los procedimientos de recono-
cimiento de competencias, en la reincorporación al sistema educativo o el apoyo a iniciativas 
emprendedoras. En el plan se incluirán las acciones que lleve a cabo el intermediador laboral.

Artículo 74. Plan de convivencia.
1. Para la elaboración del plan de convivencia de los Centros Públicos Integrados de For-

mación Profesional se atenderá a lo dispuesto en la Ley 8/2012, de 13 de diciembre, de auto-
ridad del profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón y en la Orden de 11 de no-
viembre de 2008, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, 
por la que se regula el procedimiento para la elaboración y aprobación del plan de convivencia 
escolar en los centros educativos públicos y privados concertados de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

2. Además, y en especial para las normas de convivencia y medidas disciplinarias, se 
atenderá a lo dispuesto en el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
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el que se establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educa-
tiva y las bases de las normas de convivencia en los centros educativos no universitarios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 75. Proyectos curriculares de las enseñanzas.
1. Los proyectos curriculares de las enseñanzas del sistema educativo impartidas en el 

centro formarán parte del proyecto funcional.
2. El proyecto curricular de cada ciclo formativo se elaborará de acuerdo a la normativa 

vigente.
3. La elaboración de los proyectos curriculares de los ciclos formativos será realizada por 

el equipo docente del ciclo formativo de acuerdo con la normativa vigente.
4. La supervisión en la elaboración de los proyectos curriculares de las enseñanzas del 

centro corresponderá a la Comisión de coordinación formativa y de inserción laboral.
5. El Claustro de profesores será el encargado de aprobar los proyectos curriculares de los 

ciclos formativos del centro o sus posibles modificaciones antes de transcurridos quince días 
desde el comienzo de las actividades lectivas. Para ello se valdrá de las propuestas de valo-
ración y de modificaciones, si las hubiere, presentadas por la Comisión de coordinación for-
mativa y de inserción laboral.

Artículo 76. Programaciones didácticas.
1. Los Departamentos de formación de los centros elaborarán la programación didáctica 

de las enseñanzas correspondientes a los módulos atribuidos al departamento, de acuerdo 
con el currículo de las enseñanzas en vigor y con las directrices generales establecidas por la 
Comisión de coordinación formativa y de inserción laboral.

2. Cada departamento comprobará el correcto desarrollo y la aplicación de las programa-
ciones didácticas a lo largo del curso.

3. Las programaciones didácticas serán incorporadas al proyecto curricular de cada una 
de las enseñanzas.

4. La programación didáctica de cada módulo profesional se elaborará de acuerdo a la 
normativa vigente.

CAPÍTULO III
Autonomía de organización

Artículo 77. Plan de comunicación y marketing.
1. Cada Centro público integrado de formación profesional deberá desarrollar un plan para 

coordinar todas las comunicaciones, tanto de carácter externo como de carácter interno, de 
tal forma que haya la máxima concordancia entre todas las comunicaciones tanto dentro del 
centro como del centro al exterior.

2. Todos los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional deberán dar a conocer 
sus actividades y los resultados de su actuación, definiendo las principales características del 
centro y sus actividades.

3. En este plan deberán recogerse los principales objetivos del centro en relación con la 
comunicación, tanto hacia el exterior como hacia dentro de la comunidad educativa.

4. Asimismo deberán definirse los principales usuarios de los diferentes servicios del 
centro.

5. El plan de comunicación y marketing definirá también las herramientas más adecuadas 
para difundir todas las actividades que desarrolla el centro y la forma de vincular a los posibles 
usuarios.

Artículo 78. Plan de autoprotección.
Los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional deberán contar con un plan de 

autoprotección acorde con las normas establecidas por los organismos responsables de Pro-
tección Civil y adecuado a las características del centro.

Artículo 79. Disponibilidad y accesibilidad a los servicios.
Los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional deberán hacer públicos sus 

servicios y los horarios de atención a los ciudadanos en sus actividades incluidas en el sis-
tema integrado de cualificaciones y formación profesional, tales como información y orienta-
ción profesional, apoyo al emprendimiento, atención al procedimiento de reconocimiento de 
competencias, relaciones con las empresas, así como de las condiciones de servicio y utiliza-
ción de las instalaciones del centro.
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Artículo 80. Reglamento de Régimen Interior.
1. Los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional dispondrán de un regla-

mento de régimen interior conforme al artículo 124 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
2. Este reglamento formará parte del proyecto funcional del centro.
3. El reglamento de régimen interior recogerá las normas de organización y funciona-

miento que permitan alcanzar los objetivos que el centro se haya propuesto y conseguir a la 
vez mantener un ambiente de respeto, confianza y colaboración entre todos los sectores de 
la comunidad educativa.

4. El reglamento de régimen interior contemplará como mínimo los siguientes aspectos:
a) Los cauces de participación de los distintos sectores de la comunidad educativa en 

todos los aspectos recogidos en el proyecto funcional.
b) Los criterios y procedimientos que garanticen el rigor y la transparencia en la toma de 

decisiones, por parte de todos los órganos de gobierno, especialmente en los procesos 
relacionados con la evaluación y el ingreso del alumnado.

c) La organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales del centro.
d) El horario general del centro.
e) Las competencias y funciones relativas a la prevención de riesgos laborales.
f) Los procedimientos de elección de los delegados y subdelegados de curso.
g) Cualesquiera otros que la Administración educativa indique.
h) Aquellos a los que obligue la normativa en vigor.
5. El profesorado, el personal de administración y servicios y la junta de delegados podrán 

realizar sugerencias y aportaciones en el proceso de elaboración del reglamento de régimen 
interior.

Artículo 81. Horario general del centro.
1. Atendiendo a las peculiaridades de cada centro y al mejor aprovechamiento de las acti-

vidades realizadas y de las enseñanzas impartidas, el director del centro, oído el Claustro de 
profesores, propondrá al Consejo Social para su aprobación el horario general del centro, de 
manera que garantice la realización de todas las actividades programadas en el plan anual 
del centro y en el proyecto funcional.

2. El horario general del centro especificará:
a) Jornada lectiva y laboral que, garantizando las actividades formativas, debe permitir la 

realización de cuantas actividades complementarias se programen.
b) Horas y condiciones en que estará disponible para el alumnado y para el público en 

general cada servicio e instalación del centro.
c) Horas ajenas a la jornada lectiva o laboral y las condiciones en que el centro permane-

cerá abierto.
3. La jornada laboral del personal docente y no docente del Centro público integrado de 

formación profesional podrá ajustarse a las necesidades de la organización de las actividades 
desarrolladas por el centro, garantizando el cumplimiento del horario en cómputo anual de los 
empleados públicos.

4. Una vez aprobado el horario general del centro, podrá ser modificado en las condiciones 
que la Administración educativa establezca.

CAPÍTULO IV
Autonomía de gestión económica

Artículo 82. El Plan de gestión del centro.
1. Conforme al artículo 122 bis de la Ley Orgánica, 2/2006 de 3 de mayo, los Centros Pú-

blicos Integrados de Formación Profesional dispondrán de autonomía en su gestión para im-
pulsar y desarrollar acciones de calidad educativa.

2. El plan de gestión será el documento en el que se recogerán los presupuestos anuales 
y la cuenta de gestión del centro, formando parte del proyecto funcional del centro. Además, 
deberá recoger la ordenación y utilización de los recursos del centro, tanto materiales como 
humanos.

3. En el citado plan se incluirán criterios de calidad e indicadores de ejecución relacio-
nados con los objetivos del proyecto funcional e incluirán las diversas actividades del centro.

4. Para la elaboración del plan de gestión se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 
111/2000, de 13 de junio, del Gobierno de Aragón, y se tendrán en cuenta las instrucciones 
que desde los Servicios Provinciales de Educación se dicten al respecto.

5. El plan de gestión de los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional con-
templará, al menos, los siguientes aspectos:
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a) Criterios para la elaboración del presupuesto anual del centro y para la distribución de 
los ingresos entre las distintas partidas de gasto.

b) Medidas para la conservación y renovación de las instalaciones y del equipamiento del 
centro.

c) Procedimientos para la elaboración del inventario anual general del centro.
d) Criterios para una gestión sostenible de los recursos del centro, así como de los resi-

duos que genere. Esta gestión deberá ser eficiente y compatible con la conservación 
del medio ambiente.

e) Criterios para la obtención de ingresos derivados de la prestación de servicios distintos 
de los gravados por tasas o precios públicos, así como otros fondos procedentes de 
entes públicos, privados o particulares.

f) La cuenta de gestión del centro.

Artículo 83. Memoria administrativa y económica.
La memoria administrativa y económica de los Centros Públicos Integrados de Formación 

Profesional incluirá, al menos, los siguientes apartados:
a) El Documento de organización del centro.
b) El impreso de estadística oficial.
c) El impreso de recogida de datos de matrícula.
d) La situación de las instalaciones y del equipamiento.
e) La memoria económica de las actividades realizadas.

TÍTULO VIII
EVALUACIÓN DE LOS CENTROS PÚBLICOS INTEGRADOS 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL.

Artículo 84. Inspección de los centros.
Corresponde a los Departamentos competentes en materia de educación y de formación 

para el empleo, en el ámbito de sus competencias, la inspección de los Centros Públicos In-
tegrados de Formación Profesional.

Artículo 85. Evaluación interna de los Centros Públicos Integrados de Formación Profe-
sional.

1. Conforme al apartado 3 del artículo 142 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los 
equipos directivos y el profesorado de los centros colaborarán con la Administración educa-
tiva en las evaluaciones que se realicen en sus centros.

2. Los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional evaluarán su propio funcio-
namiento y los resultados alcanzados al final de cada curso escolar de acuerdo con su sis-
tema de gestión y organización.

3. El Consejo Social, el Claustro de profesores y el resto de órganos de coordinación do-
cente realizarán las evaluaciones correspondientes, de acuerdo con lo establecido en este 
reglamento orgánico.

4. La evaluación interna tendrá en cuenta las conclusiones y propuestas de mejora obte-
nidas en las anteriores evaluaciones internas, y los recursos disponibles. La evaluación se 
realizará sobre los procesos educativos y sobre los resultados obtenidos, tanto en lo relativo 
a la organización, gestión y funcionamiento, como al conjunto de las actividades de ense-
ñanza y aprendizaje tras la aplicación del plan anual de trabajo.

5. La Administración educativa apoyará y facilitará la autoevaluación de los centros.

Artículo 86. Evaluación externa de los Centros Públicos Integrados de Formación Profe-
sional.

1. La Administración educativa conforme a los artículos 145 y 146 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, podrá, en el marco de sus competencias, realizar la evaluación de los 
centros y la valoración de la función directiva.

2. Dicha evaluación tendrá en cuenta las conclusiones obtenidas en las anteriores evalua-
ciones y los resultados de la autoevaluación, así como otros aspectos del entorno en el que 
se encuentra el centro y los recursos de que disponen. La evaluación se realizará sobre los 
resultados obtenidos tras la aplicación del plan anual.

3. La Administración educativa podrá regular la participación de los Centros Públicos Inte-
grados de Formación Profesional en la evaluación general del sistema educativo conforme al 
artículo 144 de la Ley Orgánica, 2/2006, de 3 de mayo.


